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22 DE NOVIEMBRE DE 2014 7535

No.- 3085

SECRETARfA DE ENERGfA. RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO (SERNAPAM)
, DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Convocatorle: 002
Con (unoiu:nento en los ArtiOJlos 76 de 1"Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. Artkulns 21, 27. Fracción ,1,24 Fracción " 26 Yn de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestacíón de Servidos
del F!'t~do'de Tabasco y los ArticlJl()~ :n. 35 y .36 del Reglamento de ~1ILey, 'se convoca a los interesados en partíclpar en la t.ldtactón para adquirir el Proyecto: Adquisición de Paquetes para el Fortalectmtento a las
Actividades Productivas Primarii'l y dp Tr••spat!o en la Zona La 151",de r:onrormidad con lo siguiente:

. licitación Pública Nacion.1
Fecha de publicación (ij"stó de las Fech'lfrriite par. Junta'de ach.radones Visita a
dé la Conv'oc.torhi .bases ad quirir bases ¡"st.ladones '

56908001-002-14 22 de noviembre de 201"1 S 2.500.00

P;esentllción de proposicionei y
apertura té~ica

Fallo eCQnómico y
.Adju~~~aciÓri

Ado de (allo técnico y
apertura económica

-----~ ..
28/111.201415:00 horas No habrá visita 041121201409:00 H". 0511212014 09:00 H". 051121201418:ooH".

lote ClaveCABMS
-

Descripción Cantidad '. Unidad de medida

""---~----'-----~--~-
";.':;,,; :"

1 C060400012 ~_91!..!~~..!E..~Uosde engorda, alimer~~ medicamentos 2.706 Paquete
2 ~(6oo400oo4 - Paquete de alimento y medicamentos para pollas ponedoras 34ll Paquete

_3_ _.~::~=~-~aQuete de f~rtHizante 1,030 Paquete
4 ~'!.quetede ~!ilizante foliar orgánico 1.030 Paauete

---S- ., 0900006 iQ- ~aquete de herramientas 2.000 Paquete
t.as bases de la licitAción SI! encuentran dtsponsbtes para consulta en hnP..:l~~b.gob.mJ!, y en la Unidad de Gestión, Adquisiciones y Seguimiento de los Programas Federales de la Dirección General de
Admini~traci6n de la SERN.APAMy pina !:1I venta en la Subdirección dp Recursos Flnencteros y e ontebltldad de la SERNAPAM,en: Prolongaci6n de Avenida 27 de Febrero, Explanada de la plaza de Toros Número sIn, Coloni a
F.IF.spe;o 1,c.P. 86108. Centro. Tabasco, teléfono: 01993 31003 S7,I05 días de lunP.~ a Viernes; con el ~iguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. la forma de pago es: Mediante pago en ventanilla en el Banco Banamex, S.A. al
No. de cuenta 08208158288 Sucursal bancaria: 0820, Centro Financiero Tabasco 2000, por un monto de $1,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.). a nombre de la Secretarí. d. Planución y Finanzas del
Gobierno del Estado de Tabasco
• t.a juora de aclaración •••s se llevará" cabo el día 28 de noviembre del 2014 alas 15:00 horas en la: Unirlarl de Gestión, Adquiskiones y Seguimiento de los ~r09r3fTlas Federales de la Dirección General de Administración de

1",SERNAPAM.ubicado en: Protonqactón de Avenid" 27 de Febrero, Explanada de la pteza de Toros Número SIN. Colonia El Espejo l. c.P. 86108. Centro, Tabasco
• F.lacto de presentación de proposiciones y apertura de I"(!i) propuesteísl técrucats¡ se efectuará el día 04 de diciembre del 2014 a I~s 09:00 horas, en: en la Unidad de Gestión, Adquisiciorl4?s y Seguimiento de los

Proqremas Feder~les de la Dirección General de Administración de! .••SERNAPAM,Prolonqectón de Avenida 27 de Febrero. Explanada de la plaza de Toros. Número SIN, Colon'ia El Espejo 1,c.P. 86108, Centro, Tabasco.
• la apertura de la propuest ••económica se efectuaré el día OS de diciembre del J014 a las 09:00 horas, en: en I~ Unidad de Gestión. Adquisiciones y Seguimiento de los Programas Federales de te Dirección General de

.Administración de la SERNAPAM,Número s/n. Colonia El ESpP.jo1,c.p. 86108, Centro. Tabasco. . .<~~ -, :

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. , ..5¡'ST/DO~'.-:
• La moneda en quP deberán cotizarse las proposiciones ser": Peso mexicano. ~':'1G9\'.' _ {)~<,
• No se otorgará anticipo. ~~~ ~ \)l

nDO
$I.,I:' o v.::;. \~.\

• lugar de entre.ga de los bienes: diversas comunidades ubicadas en 13.Zona la Isla en 105Municipios de Centro y Cunduacen, de-acuerdo a lo que indique la Dirección de Desarrollo Corn tirio . .~,...":.". .", )- ,¡
• Plazo de entrega de los bienes: 6 días naturales posteriores a la notifrcad6n de la Adjudicación y a solicitud de la convocante. c:! .1 -~- t~;)
• Elpago se realizará: Crédito 3S días naturales. "k ~ ~ ':'; .~'.~~J!g~.:
• Ninguna de las condiciones establecidas en fas bases de la licitación. así como las proposiciones presentadas por los tlcttantes. podrán ser negociadas. \-~ ';00":":'~·-· -~f~ ...?
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo Sl de la Ley de Adquisiciones, A endamlentos y Prestación de Servidos de Estado de Tabasco \~ r,,~''-~ 'O,;. (:'t. ¡....{) ~/.i

CENTRO. TA8AScO. A 22 D OVIEMIlRE15É 2014. . ~",,,>, 'C ,'""~ /:/
ATE~JAME1 T -.•.•....•::/ •.,\'::-~;::,:':"'..,

'SUFRAGIO EF IV I

,JESÚSS / P?
PRESIDENTE DEL SU8COMITE DE COMPRAS DE ECRE A.g~~~ECURSOS NATURALES y PROTECCIÓN AMBIENTAL¿:..--- RUBRICA.

SECflE'U.ii¡,\ :;~ EUC:iG!A.
~F.Ci.JRSO~~¡"!'~.{URi~,¡_r:S

'f(F:OTECC¡ÓN AH"'" "'1.
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No.- 3087 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE TABASCO

Dirección Técnica
Convocatoria Pública Estatal

Convocatoria no.: 003
En curnpürniento a lo dispuesto en el articulo 76 de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, se convoca a las personas físicas
o juridico colectivas que cuenten con registro vigente .en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la(s) licitación(es)
de,carácter estatal indicadas a continuación, para la adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado:

,Fecha de junta de
Fecha de Especialidad

No. de licitación Costo de las bases Fecha limité para F~'chade visilftde
aclaraciones

presentación y Capital contable requerida
adquirir las bases obra (obligatoria)

(obligatoria)
apertura de mínimo requerido
propuestas

56062001-006-14
CEAS-FONDEN- $2,000.00

02/1212014 28/1112014, 02/12/2014, 10/1212014, $ 1'500,000.00 250
EST-001/2014 09:00 horas 10:00 horas 09:00 horas .

Clave FSC
.:

. Descripción gén~laicie]aÓbrayu.lÍicaciém Fecha probable Plazo de ejecución
de inicio en días calendario

AS083.- Reposición de la red de alcantarillado sanitario con tuberia de polielileno de alta densidad RD-26
termofusionable de 188 M. en colector de 12"" Y linea madrina de 8" e, con tuberia de polietileno de alta

00000 densidad RD-26 termofusionable en 188 M.L Y reposición de pavimento asfaltico y 24 descargas 23/Dicl2014 60 dias
domiciliarias en la calle Leona Vicario entre Justo Serra y Sánchez Magallanes, cabecera municipal,
Centla, Tabasco. (CEAS/48/FONDEN 23 y 24 DE DICIEMBRE 2013)

Fecha de junta dé
Fecha de Especialidad

" Fecha limite para Fecha de visita de presentación y Capital Contable requeridaNo. de licitación Costo dlllasbasés 'aclaraciones
ádquirir las bases o~rá (obligatoria)

(dbligatoria)
. apertura de rntnimo requerido
'iJropuestas

56062001-007-14 ";
CEAS-FONDEN- $2,000.00

.02/1212014
28/111201-4. 02/1212014, 1(1112/2014,

$ 2'000,000.00 250EST-002/2014 09:00 horas 11:00 horas 11:00 horas

". Fecha probable Plazo de ejecución
Clave FSC .Descripción general de la obra y, ubicación

. " de inicio en dias calendario
AS091.- Reposición de la red de alcantarillado sanitario con tubéria de polietileno de alta densidad RD-26
termofusionable de 293 M. en colector de 12" " Y linea madrina de 8" e. con tuberia de polietileno de alla

00000 densidad RD-26 termofusionable en 293 M.L Y reposición de Á!avimento asfallico y 31 descargas 23IDicl2014 60 di as
domiciliarias en la calle Constitución entre Ig~cio Zaragoza y Ivaro Obregón, cabécera municipal,
Centla, Tabasco. (CEAS/56/FONDEN 23 y 24 DE. .l?IYIEMBRE 2013) -_._--_.

Fecha de junta de
Fecha de Especialidad

No. de liciti\lclón Fecha limite para FeCha· de visita de presentación y Capital contable requerida
Costo detas bases

adquirir las bases obra (otiligatoria)
aclaraciones

apertura de minimo requerido
(obligatoria) nrcouestas

56.962001-008-14
. -

CEAS-FONDEN- $2.000.00 02/12/2014
28/1112014. 02/12/2014, 10/12/2014, $1'800,000.00 250

~S1'-003/2014 09:00 horas 12:00 horas 13:00 horas
;¡

._.

'.'Clave FSC Descripción general ¡:le la .obra yiJbicación
Fecha probable Plazo de ejecución

".
: de inicio en diascale.n~

AS095.- Reposición de la red de alcantarillado sanitario con tubería de polietiJeno de alta densidad RD-26
lermofusionable de 291 M. en colector de 12" " Y linea madrina de 8" e, con tubería de polietileno de alla

00000 densidad RD-26 termofusionable en 291 M.L Y reposición de pavimento asfaltico y 35 descargas 23/Dicl2014 60 di as
domiciliarias en la calle Maríano Escobedo entre Simón Sarlal y Melchor Ocarnpo, cabecera municipal,

~. Centla, Tabasco (CEAS/60/FONDEN 23 y 24 DE Diciembre ..2013)

--
Fecha de Especialidad

Fecha límite para Fecha de visita de Fecha de jurita de
presentación y Capital contable requeridaNo, de licitación Costo de las bases

adquirir las bases obra (obligatoria)
aclaraciones

apertura de rnlnimo requerido(obligatoria)
propuestas

56062001-009-14
CEAS-FONDEN- $2.000.00

03/12/2014
28/11/2014, 03/12/2014. 11/12/2014, $1'800,000.00 250EST-004/2014 09:00 horas 10:00 horas 09:00 horas

'---o

~veFSC

, 00000

.,---

Descrip

AS097.- Reposición de la red de alcanl
termofusionable de 279 M. en colector
densidad RD-26 termofusionable en
domiciliarias en la calle mariano Escobe
Centla, Tabasco (CEAS/621FONDEN 23

ción general de la obra y ubicación Fecha probable Plazo de ejecución
de inicio en dias calendario

arillado sanitario con tuberia de polietileno de alta densidad RD-26
de 12" " Y linea madrina de 8" e, con tuberia de polielileno de alta
279 M.L Y reposición de pavimento asfaltico y 17 descargas 23/Dicl2014 60 días
do entre Juan de Grijalva y Melchor Ocampo, cabecera municipal,
y 24 DE DICIEMBRE 2013)

Fecha de junta de
Fecha de Especialidad

Fecha limite para Fecha de visita de presentación y Capital contable requerida
Costo de las bases adquirir las bases obra (obligatoria)

aclaraciones apertura de minimo requerido
(obligatoria) propuestas



~ 22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 3

56062001-010-14
CEAS-FONDEN- $2,000.00

03/12/2014
28111/2014,

EST-00512014 09:00 horas
.. _ ..

Clave FSC Descripción general de la obra

ASO?3.- Reposición de la red de alcantarillado sanitario. con tub

OQOOO
termofusionable de 270 M. en línea madrina de 8" 0, reposici
domiciliarias en la calle .JosefaOrtiz entre Miguel Hidalgo y F

~ Centla Tabasco (CEAS138IFONDEN 23 y 24 DE DICIEMBRE 2

03/1212014,
11 :00 horas

11112/2014,
11:00 horas H"""OOOOOJ~~~2_5_0~~_

Fecha probable Plazo de ejecución I
__.cJ~nJc;~ _ _~~~s.. cal~.cJario _

60 dias I23/DicJ2014

y ubicación

eria de polietileno de alta densidad RD-26
ón de pavimento asfaltico y 46 descargas
rancisco Javier Mina, cabecera municipal,
013

Fecha de junta de
Fecha de Especialidad

No. de licitación Costo de las bases' Fecha limite para Fecha de visita de aclaraciones
. presentación y Capital contable requerida

, ~ adquirir las bases obra (obligatoria)
(obligatoria)

apertura de minimo requerido
'. ,

oroouestas
56062001-011-14

.~

CEAS-FONDEN- $2,000.00 03/12/2014 . 28/11/2014, 03/12/2014, 11/12/2014,
$ 1'600,000.00 250EST-006/2014 09:00 horas 12:00 horas 13:00 horas

ClaveFSC Descripción general de la obra y ubicación Fecha probable Plazo dé ejecución
de inicio en dlas calendario

AS093.- Reposición de la red de alcantarillado sanitario con tubería de polietileno de alta densidad RD-26
termofusionable de 425 M. en colector de 12" ° Y línea madrina de 8" o, con tuberla de polielileno de alta

00000 densidad RD-26 termofusionable en 425 M.L Y reposición de pavimento terracería y 50 descargas 23/Dicl2014 60 dias
domiciliarias en la calle Juan Aldama entre Gregario Méndez y Emíliano Zapala, Frontera, Centla, Tabasco
(CEAS/58/FONDEN 23 y 24 DE DICIEMBRE 2013)

El porcentaje de contenido nacional será del 50% (Art. 35 frac. XI de la LOPySRMET).
Se requiere tener la(s) especialidad(es) slguienle(s}; Arriba índícada(s), del Registro Único de contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco.
Origen de los fondos y oficio de autorización los recursos para la ejecución de estos proyectos serán del IFOS (FONDEN), autorizado según ofício N°.
SPF/ALl752/2014.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internel: http://www.secotab.gob.mx. o bien en: Paseo de la Sierra No. 402,
colonia Reforma, C.P. 86080 Villahermosa (Centro), Tabasco; teléfonos (993) 3136600 ext. 2934; fax (993) 315 60 25, de lunes a viernes de las 8:00 a las
15:00 horas. .
Forma de pago: los interesados en registrarse para participar en la licitación de su Interés, podrán descargar el formato de pago que se encuentra disponible
en la página hltp:llwww.secotab.gob.mx. y deberán efectuar sus pagos en efectivo.ven el departamento de caja y pagaduria de esle organismo ubicada en la
Calle Benito Juárez N·. 115-A, C.P. 86080 Villaherrnosa (Centro), Tabasco; de lunes a viernes de las 8:00 a las 14:00 horas.
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos, que presenten recibos de pago con sello después de la fecha indicada del limite para adquirir las
bases.
Idioma para presentar la(s) propuesta(s): español.
El lugar y hora para visita de obra será: en el Depto. de Licitaciones y Precios Unitarios de la Dirección Técnica, ubicado en: Paseo de la Sierra No. 402,
colonia Reforma, C.P. 86080 Villahermosa (Centro), Tabasco, el dia y hora arriba señalado.
El lugar y hora para la junta de aclaraciones será: en el Depto. de Licitaciones y Precios Unitarios de la Dirección Técnica, ubicado en: Paseo de la Sierra
#402, colonia Reforma, C.P. 86080 Centro (Villnhermosa)', Tabasco, en el dia y hora arriba señalado.
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora señalada en la sala de juntas del Depto. de Licitaciones y Precios Unitarios de
la Dirección Técnica de este organismo, ubicada en Paseo de la Síerra No. 402, colonia Reforma, C.P. 86080 Villa hermosa (Centro), Tabasco, y al final del
acto se dará ~ conocer el dia y hora del fallo.
Moneda: peso mexicano. .
Se otorgará un anticipo del. 30%.
Presentación del registro vigente en el Registro Único de contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el
entendido que a la firma del contrato deberá conlar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicarlo el mismo
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitanles, podrán ser negociadas
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
'No podrán participar quienes se encuentren en algún supuesto del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas tlpl
~stado de Tabasco.
'l:>resenlar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Alejandro de la Fuente Godlnez, Direclor General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de
Tabasco, citando el número de licitación y descripción de la obra en hoja membretada
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las

mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los articulas 42 y 43 de la Ley y 34, 35 Y 36 del Reglamento de la l.ey de obras Públicas y
Sérvicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Condiciones de pagó: se formularán estimaciones mensuales que no excedan 30 días naturales, que serán liquidadas a más tardar a los 10 dias naturates
contados a partir de la autorización por parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente en caso que el pago corresponda a la dependencia o
entidad; en caso de pago por parte de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco ésta contará con un plazo de 25 días naturales
contados a partir de la autorización por parte de la resldencia-de obra de la eslimación correspondiente

troj, Tabasco, a 22 de noviembre de 2014

ORO DE LA FUENTE GOOi
RECTOR GENERAL

*~..:1-'
\~

';)1 r-

http://www.secotab.gob.mx.
http://hltp:llwww.secotab.gob.mx.
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Tabasco
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SOTOP
•• Secretada de Ordenamiento

Territorial y Obras públicas

No.- 3084

GOBIERNO DEL ESTADO'DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 010

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los articulas 30 fracción I y 34 fracción 1,se convoca a las personas flsicas o jurldico colectivas inscritas
en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No De Licitaci6n':'
, .':, ,~,',

Costos.de las
bases en

convocante

Fecha lírnite pafa,·
adquirír las bás~s~:¡

. 'c(:";::.;,

$1,50000 i 29/11/2014
_._. __1.._. _

.' Fec~~,Hh]!té~~t~("
adquirir las basés· .•_____.'.2 ~]/..

56070007 -O 17-14
SOIOr·DSO

. º-Gºf.~EI017/2014
$1.50000 29111/2014

Clavé -;«>. --~----Descripci6hgerieral de la ó,briH,!'

J9~~m~ ~ '._¡i~:~__.,'~ .___,__;:'r:¡';('E,'1L~KJi
SP076-3 y SP0214-3-CONSTRUCCION DE LI\S INST I\II\CIONES PARA LA POLlclA PROCESAL y
LA UNIDAD DI" MEDIDAS CAUTELARES Y EVALUACiÓN DE RIESGOS, EN EL MUNICIPIO DE
CIJNDUACAN, TABASCO (PRIMERA ETAPA). RANCHERIA HUACAPA y AMESTOY DEL
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO _

Origen de los Fondos Recursos provenientes IFOS oficio No SPF/RC0613/2014, de fecha 30 abril del 2014 y Fondo VII Fasp Ramo 33 oficio: SPF/0061/2014
de fecha 06 de enero de 2014. emitido en la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secretaria de Administración del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta .en: Calle paseo de la ceiba No.

'.109. Colonia Primero de Mayo, CP. 86190. Centro. Tabasco, teléfono: 352-22-12, los dlas Lunes a Viernes; con el siguiente horario; 09:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es. en efectivo en el Departamento de Enlace Administrativo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo
de la Ceiba No 109, Colonia tro de Mayo. Villahermosa, Centro, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección .de Seguimiento de Obra de la
SOTOP, ubicado en Calle Paseo (je la Ceiba No 109. Col 1ro de Mayo, Villaherrnosa, C.P. 86190, Centro, Tabasco. Siendoesta obligatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP,
ubicado en: Calle Paseo de la Ceiba No 109. Colonia 1ro de Mayo, Villahermosa, C:P.86190 Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 37 fracción 111Y XVI de la Ley de Obras Públicas y ServiCios relacionados con.las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta español
Moneda: peso mexicano.
Se otorgará 30% de anticipo.
No 'podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

del estado de Tabasco
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
debidamente iegalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
retacionados con las mismas del Estado de Tabasco, (Las personas juridico colectivo 6 personas fisicas ambas Ó las que se agrupen cada empresa deberán
contar con lodas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria)
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de 1" Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los articulas 34, 35 Y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el
plazo propuesto. '.
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 dias naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. .

120 $1,500,000.00

http://www.secotab.gob.mx
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Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mlnima indispensable qué deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la direccióri de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1 Solicitud por escrito citando el numero de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la
empresa, dirigido al e Ing. Juan José Marlinez Pérez. Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP,

2 Presentación del Registro lJllICO de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido que a la firma del
contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo,

Calle Paseo de la Ceiba No, 109, col. 1ra de Mayo, CP 86190, TEL. 3-52-22-12,3-15-91-72
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No.- 3086

•••
Gobierno del

Estado de' Tdb;1)SCO

COPLADET
A • (omite de Planeación

Tabasco para el Desarrollo del
umbio'l (ontiCJo Estado de Tabasco

CONVENIO

CONVENIO ESPECíFICO DE COORDINACiÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE
FONDO METROPOLITANO AUTORIZADOS PARA LA ZONA METROPOLlTAN DE LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2014, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASC~
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZJIMÉNEZ, GOBERNADOR DE
ESTADO, ,ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO, DE GOBIERNO;
EL LIC. VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACION y FINANZAS;
EL ING. MANUEL FELIPE ORDÓÑEZ GALÁN, SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y OBRAS PÚBLICAS, LA L.C.P. y M.A.P.. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE
CONTRALORíA y EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO
ESTATAL", CON LA PARTICIPACiÓN COMO DEPENDENCIAS NORMATIVAS, LA SECRETARíA
DE PLANEACIÓN y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. VíCTOR MANUEL
LAMOYI BOCANEGRA, EN LO SUCESIVO "LA SEPLAFIN" y LA SECRETARíA DE
CONTRALORíA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, L.C.P. y M.A.P. LUCINA TAMAYO
BARRIOS. ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO PÉREZ MARTíNEZ,
SUBSECRETARIO DE CONTROL Y AUDITORíA A qBRA PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA \
SECOTAB"; y POR LA OTRA PARTE, EN SU· CARACTER DE INSTANCIA EJECUTORA, EL (
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO .
POR EL LIC. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL; PRIMER
SíNDICO DE HACIENDA, LIC. MELVIN IZQUIERDO TORRES; ASISTIDOS POR EL SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO, L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR; A QUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SERÁN
REFERIDAS COMO "LAS PARTES"; MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITÉ DE
PLANEACIÓN, PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE' "EL (
COPLADET", REPRESENTADO POR SU SECRETARIO TÉCNICO, M.A.P. WILVER MÉNDEZ
MAGAÑA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

/
ANTECEDENTES

1. A partir del ejercicio fiscal 2009, el Presupuesto de Egresos de la- Federación, ha
contemplado un Fondo Metropolitano para la Ciudad de Villahermosa, para financiar la(
ejecución de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento, que impulse la competitividad económica, la
sustentabilidad y las capacidades productivas de la zonas metropolitanas, que coadyuven a
su viabilidad .y a mitigar sus vulnerabilidades o riesgos por fenómenos naturales, "---
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica; y que incentiven la
consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de la ventajas competitivas de
funcionamiento regional, urbano y económico de espacio territorial de las zonas
metropolitanas.

2. Con fecha 4 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas
de Operación del Fondo Metropolitano, emitidas por fa Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a las que se sujetarán el ejercicio de los recursos del Fondo Metropolitano, los I
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cua~es .tien~n el carácter de subsidio federal, asignados a las entida~t~~fI~t~,a~:~1ravés
de fideicomisos. -- t--~-- . \

Dichas Reglas de Operación, establecen en su numeral 75 que las entidades federativ~~
asumen, plenamente por sí mismas, los compromisos y responsabilidades vinculadas con
las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los estudios,
planes evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su
equipamiento apoyadas con recursos -del Fondo Metropolitano; Asimismo, la asumen en
todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, contratación, ejecución,
control, supervisión, comprobación, integración, de libros blancos, según corresponda,
rendición de cuentas y trasparencia, para dar cumplimiento a las disposiciones aplicables.
Lo anterior, con independencia del monto de los recursos que se autoricen del Fondo
Metropolitano a las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables. L\

Por su parte el numeral 76 de las mismas Reglas de Operación señala que para la
aplicación de los recursos mediante convenios específicos que suscriban las entidades
federativas con los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal u otros
organismos o dependencias públicas locales, éstos asumirán el compromiso y la
responsabilidad de la aplicación de los recursos que se les proporcionen, como ejecutores
del gasto, de acuerdo con los convenios que se celebren para tales efectos, en los términos
de las propias Reglas de Operación y de las disposiciones aplicables.

3. Con fecha 17 de marzo de 2009, el Gobierno del Estado de Tabasco, constituyó el.l
fideicomiso de administración e inversión número 2147 denominado "Fondo
'MetropolitanoCiudad de Villahermosa", con la finalidad de administrar los recursos (
federales asignados al Estado de Tabasco a través del Fondo Metropolitano, de'
conformidad con sus Reglas de Operación.

4. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación .para el ejercicio. fisc.al 2014, autorizó a la Zona Metropolitana (
de la Ciudad de Villahermosa, un monto por la cantidad de $115'406,235.00 (Ciento
quince millones cuatrocientos seis mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

5. Con fecha 19 de junio de 2014, el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos del
Fideicomiso "Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa", en el Acuerdo 4 de la
vigésima cuarta reuniónextraordinar¡a, otorga la recomendación favorable para la ejecución
de los proyectos de inversión del Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa con"
cargo a los recursos del ejercicio 2014.

CONSECUTIVO i PROYECTO I INVERSiÓN PROPONENTE

Modernización de la Carretera Villahermosa-
Nacajuca a cuatro carriles (tramo de 6 km);
Estado de Tabasco. . $276,500.000.00

Secretaría de
Ordenamiento

Territorial y Obras
Públicas

2

Construcción del drenaje pluvial y sanitario
en la Colonia Santa Lucía, Colonia el Recreo
y en la Colonia José María Pino Suárez,
Sector Asunción Castellanos y Sector Valle
Verde de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco (primera etapa).

$57,826,487.00 H. Ayuntamiento de
Centro
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CONSECUTIVO 1 PROYECTO 1 INVERSIÓN PRÜPONENTE

3

Construcción Integral de la Red de
Alcantarillado Sanitario del Corredor
Medellín- Macultepec (3era. Etapa). $31,914,720.00 H. Ayuntamiento de

Centro

6. Con fecha 23 de junio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo para el Desarrollo de
la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa, mediante el Acuerdo del punto cuarto
del desahogo del orden del día, se aprueba por unanimidad la cartera de proyectos del
Fondo Metropolitano para el ejercicio presupuestal 2014, integrada por las acciones
siguientes:

FMTAB-
CDZMV-
261-2014

Primera Etapa del proyecto "Modernización de la
Carretera Villahermosa-Nacajuca a cuatro carriles
(tramo de 6 km); Estado de Tabasco". $57'579,748.00

Secretaría de
Ordenamiento

Territorial y Obras
Públicas

(

FMTAB-
CDZMV-
262-2014

Construcción del drenaje pluvial y sanitario en la
Colonia Santa Lucía, Colonia el Recreo y en la
Colonia José María Pino Suárez, Sector Asunción
Castellanos y Sector Valle Verde de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco (primera etapa).

$57'826,487.00 H. Ayuntamiento de
Centro

(
7. Con fecha 24 de junio de 2014, en la vigésima qú"intareunión extraordinaria del Comité

Técnico del Fideicomiso "Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa", en el v
Acuerdo 4 del desarrollo de la sesión, se aprueba por unanimidad la cartera de proyectos
del Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa con' cargo a los recursos
programadospara el ejercicio 2014 en el Presupuesto de Egresos de la Federación,dentro
de sus acciones, autorizan los recursos para llevar a cabo el proyecto numero FMTAB-
CDZMV-262-2014 denominado "Construcción del drenaje pluvial y sanitario. en I~
Colonia Santa Lucia, Colonia el Recreo y en la Colonia José María Pino Suárez,
Sector Asunción Castellanos y Sector Valle Verde de la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco. (primera etapa)", por una inversión de $57'826,487.00 (Cincuenta y siete
millones ochocientos veintiséis míl cuatrocieñtos-6Chenta y siete pesos 00/10'0M.;
con cargo al Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa, y quie
autoriza, al H. Ayuntamiento de Centro como instancia ejecutora, para la aplicación de los
recursos del proyecto de referencia, procediendo a la suscripción del Convenio Específico
con el municipio conforme a lo dispuesto por los numerales 76, 77 Y demás aplicables de
las R~glas de Operación del Fondo Metropolitano vigentes; en el cual deberá observar
también el cumplimientode lo dispuesto por la Legislacióny normatividadaplicables.

DECLARACIONES

1. DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", QUE:

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo que
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establecen los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. '

1.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado, por lo que se encuentra
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio Especifico de Coordinación,
de conformidad con lo que establecen los artículos 42, 51, fracción XI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Tabasco.

1.3. La Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada,
de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1.4.
I

, I

El 1 de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Gobernador l
del Estado de Tabasco, Secretario de Gobierno, de conformidad con los artículos 51,
fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7 fracción
VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabesco' por
lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio Específico
de Coordinación.

1.5. La Secretaría de Planeación y Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública
Centralizada, lo anterior, de conformidad con los artículos 52, prímer párrafo de la I
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26, fracción 111 y 29 de '
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1.6. El 1 de enero de 2013. el Lic. Víctor Manuel ~y¡--Bocanegra, fue nombrado por E\
Gobernador del Estado de Tabasco, Secretario de Planeaci6n y Finanzas, de conformidad,
con los artículos 51, fracción 11 de la Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 5, 7, fracci6n VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente
instrumento jurídico.

1.7. La Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, es una Dependencia de la
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52,
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4,
26, fracción X y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. ~/

El 1 de enero de 2013, el Ing. Manuel Felipe Ordóñez Galán, fue nombrado por e~
Gobernador del Estado de Tabasco, Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras
Públicas. de conformidad con lo establecido por los artículos 51, fracción 11 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracci6n IX y 21 de la

:> Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado_ de Tabasco, por lo que se encuentrar plenamente facultado para suscribir el presente Convenio Especifico de Coordinación.
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1.9. La Secretaría de Contraloría, es una Dependencia de la Administración Pública
Centralizada, de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,3,4,26, fracción XII y 37 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Contraloría.

1.10. La Subsecretaría de Control y Auditoría a Obra Pública, forma parte de la estructura
orgánica de "LA SECOTAB", a la cual le corresponde entre arras funciones practicar
auditorías y revisiones a las obras públicas, con el objeto de que la normatividad aplicable
sea cumplida desde su aprobación hasta su entrega. Lo anterior de conformidad con los (
artículos 17 fracción X y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría.

1.11. Que el 01 de agosto de 2013, el Ing. Francisco Pérez Martínez, fue designado por el Lic.
Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, como Subsecretario de Control y Auditoría a
Obra Pública, mismo que no le ha sido revocado, ni limitadas las atribuciones que le fueron
conferidas, por lo que posee la capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del
presente acuerdo.

1.12. El 1 de enero de 2013, la L.C.P. y M.A.P. Lucína Tamayo Barrios, fue nombrada por el
Gobernador del Estado de Tabasco, Secretaria de Contraloría, de conformidad con los'
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política d~~Y Soberano de Tabasc~,
5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánlc ' oder Ejecutivo del Estado d
Tabasco; 4, 7 Y 8 del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloría, por lo que se
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio Específico de
Coordinación.

\

1.13. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una Dependencia de la Administración
Pública Centralizada, de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26, fracción XV y 39 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 1

1.14. El1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Gobernador del
Estado de Tabasco, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, de conformidad con los
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 Y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente
Convenio Específico de Coordinación.

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, es un Organismo
Público Descentralizado, creado mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el
Suplemento 6386 del Periódico Oficial del Estado de 19 de noviembre de 2003, encargado
de promover y coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del
Plan Estatal de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen
los Gobiernos Federal, . Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación,
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la prestación de
servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos sectores de la sociedad.

J
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1.16. El 2 de diciembre de 2013, el M.A.P. Wilver Méndez Magaña, fue designado Secretario ,
Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, mediante (
nombramiento otorgado en su favor por el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, Secretario
de Planeación y Finanzas y Coordinador General de dicho Comité, así mismo le fue
delegada la facultad contenida en el artículo 10 fracción XXXV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Planeación y Finanzas de conformidad con los artículos 12 fracción XVI de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Planeación y Finanzas, por lo que cuenta con la capacidad legal y suficiente
para participar en la celebración del presente Convenio Específico de Coordinación,

1.17. Paratas efectos legales del presente Convenio Específico de Coordinación, señala corno \.
domicilio convencional el ubicado. en ia Calle Sagitario número 101, Fraccionamiento
Loma Linda, de la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, Código
Postal 86050. '

11. DE "EL AYUNTAMIENTO", QUE:

11.1.
,.~- ~~/

De conformidad con los· artículos 115 de la b~ olítica de los Estados Unidos
Mexicano's; 64 y 65 de la Constitución Política del E ado Libre y Soberano de Tabasco; 1. 2,
3 Y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. el Municipio Libre,
investido de personalidad jurídica propia. es la base de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con
libertad para administrar su Hacienda; su función primordial es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes,
mediante la prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plenas facultades
para celebrar el presente Convenio Especifico de Coordinación. ~

Los municipios podrán convenir con el Gobierno del Estado, satisfaciendo las forrnalidades /
que en cada caso procedan. la coordinación que se requiera. a efecto de que dichos
gobiernos participen en la planeación estatal del desarrollo, y coadyuven en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación general; para
que los planes estatales y municipales tengan congruencia entre si y para que los programas
op~rativos de dichos órdenes de gobierno. guarden la debida coordinación. de conformidad

lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 65. fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 4 y 29, fracción XLVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. .

11.3. Mediante Sesión Ordinaria número Veintinueve de fecha 29 de agosto de 2014, el Honorable
Cabildo del Municipio de Centro. autorizó la celebración del presente Convenio Específico de
Coordinación, facultando al ciudadano Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda,
para suscribirlo.

11.4. Los CC. Llcs. Humberto de los Santos Bertruy y f.f;elvin Izquierdo Torres, Presidente
Municipal y Primer Síndico de Hacienda. I respectivamente, acreditan su personalidad con la (
Constancia de Mayoría y Validez otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de
Partlcipación Ciudadana del Estado de Tabasco. con fecha 5 de julio del año 2012, y el acta
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11.6.

de sesión de Cabildo de fecha 01 de enero de 2013, en la que consta la toma de posesión e
instalación el H. Cabildo para el periodo Constitucional 2013 - 2015.

11.5. El 1 de enero de 2013, el L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, fue nombrado por acuerdo
del H. Cabildo en sesión de fecha 1 de enero de 2013, por lo que es auxiliar directo del
Ayuntamiento y de la Presidencia Municipal, teniendo entre otras atribuciones la de cumplir y
hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe, de •
conformidad con lo señalado en los artículo 77 y 7B de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.

Conoce y sabe de los alcances de los Iineamiento,S--para la solicitud, transferencia y'
aplicación de los recursos correspondientes al Fondo Metropolitano establecido para la Zona
Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa, así como acepta expresamente asumir el
compromiso y la responsabilidad de la aplicación de los recursos que se le proporcionen,
como ejecutor del gasto, de acuerdo a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano,
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría

11.7.

~
(

Para los efectos legales del presente Convenio Específico de Coordinación, señala como ,
domicilio oficial el ubicado en Avenida Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,
Colonia Tabasco 2000, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco,
Código Postal 86035.

111. DE "LAS PARTES" QUE:

Manifiestan su libre voluntad para celebrar el presente Convenio Específico de Coordinación
para la reasignación de recursos, para el ejercicio 2014, reconociéndose recíprocamente la
capacidad y personalidad jurídica con la que comparecen; así como las obligaciones que se
establecen en el mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

FUNDAME~TO JURíDICO

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 25, 40, 43 Y 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1,3,10,11,13,14,15,17,19,24,26,27 Y 53 Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 25 Y 85 fracción 11 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 5, 7, fracción XVII y 12 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 42, 51, fracciones 11 y XI, 52, primer
párrafo, 65, fracción IV y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,
2,.3, 4, 5, 7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 22, 26, fracciones 1, 111, X, XII YXV, 27, 29, .35, 37 y.(
39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 11, 48, 49 Y 50 de la Ley de
Planeación del Estado de Tabasco; 3, 5 Y 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco; 2, 3, 29, fracción XLVIII,36, 65, 72, 73, fracciones 1, 11, IX, XII, 75,
77, 78, 86, 79 Y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; lo establecido en
los artículos 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado
de Tabasco (COPLADET), publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Gobierno del Estado
número 6386, de fecha 19 de noviembre de 2003; así-como lo estipulado en el numeral 31 del
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado
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de Tabasco 2014; las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano, publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 4 de marzo de 2014 y demás preceptos legales aplicables en la materia,
"LAS PARTES" sujetan sus compromisos a la forma y términos siguientes: ~

PRIMERA.-

CLÁUSU~

El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer la
forma y términos en que "EL AYUNTAMIENTO", asumirá el compromiso y la
responsabilidad como ejecutor de recursos federales provenientes del Fondo
Metropolitano, para el ejercicio 2014. ~

"EL AYUNTAMIENTO" realizará las gestiones pertinentes ante el Comité Técnico
del Fideicomiso 2147 "Fondo Metropolitano Ciudad de Villahermosa", para solicitar
las transferencias de la cantidad total de $57'826,487.00 (Cincuenta y siete
millones ochocientos veintiséis mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100
M.N.), que se efectuará en tres ministraciones, a la cuenta bancaria productiva ,
específica que aperture, para que se apliquen en la ejecución de la obra d~1 '
proyecto FMTAB-CDZMV-262-2014 "Construcción del drenaje pluvial y sanitari~
en la Colonia Santa Lucía, Colonia el Recreo y en la Colonia José María Pino~
Suárez, Sector Asunción Castellanos y Sector Valle Verde de la Ciudad de'
Villahermosa, Tabasco. (Primera etapa)", bajo la siguiente manera:

SEGUNDA.-

MINISTRACIÓN I IMPORTE ACrO

, '

Una vez autorizado por el Comité Técnico del
Fideicomiso del "Fondo Metropolitano de la Ciudad
de Villahermosa", la entrega de los recursos

$20,000,000.00 federales de la presente ministración, previa
expedición y entrega anticipada del recibo oficial de
ingresos y radicados los recursos correspondientes
en el Fideicomiso.
Una vez autorizado por el Comité Técnico del
Fideicomiso del Fondo Metropolitano de la Ciudad I
de Villahermosa, la entrega de los recursos federales

$20,000,000.00 de la presente ministración, previa expedición y i

entrega anticipada del recibo oficial de ingresos y
radicados los recursos correspondientes en el (
Fideicomiso.
Una vez autorizado por el Comité Técnico del
Fideicomiso del Fondo Metropolitano de la Ciudad
de Villahermosa, la entrega de los recursos federales

$17,826,487.00 de la presente ministración, previa expedición y
entrega anticipada del recibo oficial de ingresos y
radicados los recursos correspondientes en el I
Fideicomiso. ---!

~.~~; i.~;~ :i:'~ .'~:!i,~:gti_~~-~-'i.io--t:_-/d-'¡;;-,,[~:~m~_
./

Primera

Segunda

Tercera

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" deberá contratar una cuenta bancaria productiva específica
yexc1usiva para fa identificación, registro y control de los recursos recibidos y de sus
rendimientos financieros y se obliga a administrarlos únicamente en dicha cuenta,
por lo que no se podrán traspasar tales recursos a otras cuenJps.
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CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

Los rendimientos financieros que generen 10s7í'eCúrsos entregados a "EL
AYUNTAMIENTO", deberán destinarse única y e11usivamente al proyecto objeto
del presente instrumento legal, previa autorización expresa por parte del Comité
Técnico del Fideicomiso 2147 "Fondo Metropolitano Ciudad de Villahermosa", de
conformidad con las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y demás
disposiciones legales normativas que les resulten aplicables, por lo que no deberán"
utilizarse para otros fines o proyectos. ¿

"LAS PARTES" convienen que los recursos entregados al amparo del presente '
Convenio y, en su caso, los rendimientos financieros que no se encuentre~
erogaciones o no estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones d
pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del presente ejercicio
fiscal, se deberán reintegrar a la Tesorería de la federación en los términos de las
disposiciones aplicables.

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a expedir anticipadamente a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" los recibos oficiales de ingresos correspondientes a las transferencias
de recursos provenientes del Fideicomiso 2147 del Fondo Metropolitano Ciudad de
Villahermosa, .en los términos y condiciones que determine la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco. Documentos que quedarán bajo el
resguardo del Consejo para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de
Villahermosa.

"EL AYUNTAMIENTO" asume plenamente por sí mismo, los compromisos y las
responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de
cualquier otro tipo relacionadas con la aplicación de los recursos federales t.
reasignados, como autoridad ejecutora de la obra, así como en todo lo relativo a los
procesos que comprendan la justificación, contratación, ejecución, control,
supervisión, comprobación, integración de libros blancos, según corresponda,
rendición de cuentas y transparencia, para dar pleno cumplimiento en la aplicación ~
efectividad del presente instrumento, a los lineamientos establecidos en las Reglas
de Operación del Fondo Metropolitano y demás disposiciones legales y normativa
aplicables.

. .

"EL AYUNTAMIENTO" deberá realizar todas la acciones necesarias para que los
recursos sean ejercidos en tiempo y forma, y bajo los principios de transparencia y
rendición de cuentas aplicables a los recursos públicos, debiendo "EL
AYUNTAMIENTO" otorgar todas las facilidades para que las instancias de control y
fiscalización competentes del Ejecutivo Federal y Estatal, así como del Legislativo
Federal y Estatal, tengan total acceso aía información documental, contable y de
cualquier índole, relacionada con los recursos aplicados mediante el presente
Convenio Específico de Coordinación.

De igual forma "EL AYUNTAMIENTO", llevará a cabo de forma detallada y
completa, el registro y control correspondiente en materia documental, contable,
financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda,
en los términos de las disposiciones aplicables que permitan acreditar y demostrar
ante los órganos de control y fiscalización federal y locales facultados, según su
ámbito de competencia, que el origen, destino, aplicación, erogación, registro,



22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 15

documentación comprobatoria, rendición de cuentas, de forma transparente, que
corresponde a los recursos considerados en este Convenio Específico de
Coordinación.

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" deberá requerir con la oportunidad debida a las instancias (
federales, estatales o municipales que correspondan, la asesoría técni~
autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de lo previst
en este instrumento.

OCTAVA.- Para el seguimiento de la ejecución del proyecto apoyado con recursos reasignados
a "EL AYUNTAMIENTO" con cargo al patrimonio del Fideicomiso 2147 del Fondo
Metropolitano Ciudad de Villahermosa, este deberá atender las siguientes reglas:

A) Informar trimestralmente a IIEL EJECUTIVO ESTATAL" a través del Consejo
para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa y del
Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de
Villahermosa, en los términos del artículo 85, fracción 11, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante el Sistema de
información establecido para tal efecto, sobre la aplicación de los recursos
reasignados, el avance y resultados alcanzados en la ejecución de la obra
objeto del presente Convenio Específico de Coordinación, de acuerdo con las
Reglas de Operación del Fondo Metropolitano;

B) Informar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto del Consejo para el
Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa y del Comité (
Técnico del Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa,
sobre los avances físicos y financieros de la obra de este Convenio Específico
de Coordinación, de manera mensual; e

e) Informar a IIEL EJECUTIVO ESTATAL" a través del Consejo para el Desarrollo
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa y del Comité Técnico del
Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villahermosa, sobre cualquier
condición o situación que afecte la buena marcha y desarrollo de la obra
apoyada con los recursos reasignados.

NOVENA.- El presente Convenio Específico de Coordinación ~á~modificado o adicionado
por voluntad de liLAS PARTES", con apego a las disposiciones legales aplicables,
mediante la firma del instrumento jurídico' respectivo, dichas modificaciones o
adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma; y deberán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco dentro de los 15 días
hábiles posteriores a su formalización.

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este
instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio~
correspondiente. D.

j
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DÉCIMA.-

UNDÉCIMA.-

"EL AYUNTAMIENTO", se obliga a ejecutar la obra objeto de este conVeniO\
Específico de Coordinación, responsabilizándose por la construcción y calidad de
ella, así como responder por los vicios ocultos que aparezcan dentro del año
siguiente a la recepción de la obra, en los términos que se señale en el contrato
respectivo y en la legislación aplicable, obligándose a sacar en paz y salvo "EL
EJECUTIVO ESTATAL", de reclamación por estos conceptos.

"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" copia
certificada del acta entrega-recepción de la obra con las firmas de los funcionarios
competentes por parte de "EL AYUNTAMIENTO" incluyendo la del Contralor
Municipal.

"LAS PARTES", convienen en que los recursos humanos que requiera "EL
AYUNTAMIENTO" para la ejecución de la obra objeto del presente Convenio
Específico de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo
que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

DUODÉCIMA.- En la publicidad, documentación e información relativa al proyecto apoyado co
recursos del Fideicomiso 2147 del Fondo Metropolitano Ciudad de Villahermosa,
"EL AYUNTAMIENTO" deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e! uso para fines
distintos a los establecidos en elprograma".

DÉCIMA
TERCERA.-

DÉCIMA
CUARTA.-

"EL AYUNTAMIENTO" se compromete a hacer pública la información técnica, los
acuerdos y los resultados alcanzados de la obra así como la información relativa a
la aplicación de los recursos federales que les fueron reasignados del proyecto
objeto del presente Convenio Específico de Copratnación, por lo que a su esfera de
competencia corresponde, en los términos / que establece la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información P(iblica Gubernamental y de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y resolver .de común acuerdo, todo lo relat.iVo a la~
ejecución y cumplimiento del presente instrumento legal.

Cuando alguna de "LAS PARTES" considere que la otra no actuó de conformidad
con las disposiciones del Convenio Específico de Coordinación, el afectado
notificará y requerirá a la otra para que las satisfaga, dentro de un Pla~
determinado, mediante comunicación por escrito. .

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerimiento de terminación de
la obra, no será inferior a 15 días naturales contados desde la fecha de notificación ~
del requerimiento.
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DÉCIMA
QUINTA.-

DÉCIMA
SEXTA.-

Si una vez trascurrido el plazo anterior, "LAS PARTES" no hubieran podido resolver
la controversia originada por el Convenio Específico de Coordinación, se someterá a
la Jurisdicción de los Tribunales competentes en el Estado de Tabasco, renunciando
al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro o
por cualquier otra causa.

. ,
"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico de coordinación(
comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta que se
haya aplicado y erogado la totalidad de los recursos federales reasignados objeto de
este instrumento, en los términos de las disposiciones aplicables, debiéndose
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, dentro de los 15 días hábiles
posteriores a su formalización, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley de Planeación
del Estado de Tabasco.

En caso de situaciones supervinientes, contingentes o excepcionales, que motiven o
justifiquen una prórroga o ampliación del plazo para la aplicación y erogaciones de
los recursos considerados en el presente instrumento legal, se estará sujeto a lo que
al efecto determine el Consejo para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de la
Ciudad de ViIlahermosa. .

\~T~--
Para los efectos de avisos, informes y notíñcaclones de este Convenio Específico de
Coordinación, "LAS PARTES" designan como su domicilio los siguientes:

"EL EJECUTtVO ESTATAL": Calle Sagitario número 101, Fraccionamiento
Loma Linda, de la ciudad de Villahermosa,
capital del Estado de Tabasco, Código Postal
86050.

"EL AYUNTAMIENTO": Avenida de Paseo Tabasco número 1401,
Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa,
capital del Estado de Tabasco, Código Postal
86035.
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Leído que fue el presente Convenio Específico de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de su
contenido, alcances y efectos legales, lo firman en triplicado en la ciudad de Villahermosa, capital
del Estado de Tabasco, a los veintinueve días del mes de agosto del a - os mil catorce.

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"

C. CESÁR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GO O

PERALTA F CIL
COORDINADOR GENERAL DE AS NTOS

JURfOICOS

'I~\,~~
1,. J. ~ (\-,,',

uEvicTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA
SECRETARIO DE'P ,NEACIQN y FINANZAS

\

TO"

L.A.E. JUAN ANT O
SECRETARIO DEL A

1
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HOJA PROTOCOLARiA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COORDINACIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO \
METROPOLITANO AUTORIZADOS PARA LA lONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, PARA EL EJERCIClD
PRESUPUESTAL 2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL
OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. VicTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS; EL
ING. MANUEL FELIPE 0RDÓÑEZ GALAN, SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 'OBRAS PÚBLICAS; LA L.C.P. y MAP. LUCINA
TAMA YO BARRIOS, SECRET.A.RIA DECONTRALüRíA y EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR i3ENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE. EN SU CARÁCTER DE
INSTANCIA EJECUTORA, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC.
HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL; PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, L1C MELVI~ IZQUIERDO TORRES;
ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTúEN EN CONJUNTO SERÁN REFERIDAS COMO "LAS PARTES". MISMO QUE SE
SUSCRIBE EN EL SENO OEL COMiTÉ DE PLANEAClóN PARA EL OESARROLL0 DEL ESTADO DE TABASCO {COPLAOET), REPRESENTADO POR
SU SECRETARIO TÉCNICO, MAP. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA. DE FECHIA VEIN..TINUEV€i)E AGOSTOi)E 2014

El suscrito Uc. MIGUEL VALDIVIEZO CERVANTES, Titular de la Unidad
de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información de la Secretaría de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, en ejercicio de las facultades que me
confieren los artículos 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, y 16 fracción XVII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.-----~-----------------
------------------------------------C E R T I F ! C O---------------------------~-------
Que el presente documento fotostático constante de 15(quince) fojas
útiles, es copia fiel y exacta del. original del Convenio Especifico de
Coordinación pera la Reasignación de Recursos del Fondo Metropolitano
Autorizados para la Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa,
para el Ejercicio Presupuestal 2014, de fecha 29 de agosto de 2014, de
lo que me consta mediante cotejo que hice de las mismas, y que obra en

r
los archivos de esta Secretaría; la qUe expido en la ciudad de
Villahermosa, capital del Estado de Taba's~; a I iecioch días del mes
de noviembre del a - " dos mil cator'C7L ----------
----------------------------, -~------------r--- ON - -------0 OY-----FE------

-d~P~~ ,
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No.- 3078

"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. v.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

ACUERDOS

Que con fundamento en el artículo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de los puntos de acuerdos III
(Tercero) y V (Quinto) del Orden del Día, que contiene aprobación de Balance General,
estado de resultados y el dictamen del comisario, de la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, celebrada con fecha 14 de abril de 2014, a las 12:00 horas, mismo que es del
tenor literal siguiente:

....... III. Balance General y Estado de Resultados de la empresa
correspondiente al ejercicio 2013.

En el desahogo del TERCER PUNTO de la ORDEN DEL DÍA el Presidente de la
asamblea, dio lectura a la situación financiera de la Sociedad y al mismo tiempo
presenta a la asamblea el balance General concluido al 31 de diciembre del 2013
de la Sociedad, asimismo sometió el informe del Administrador Único por el
ejercicio social concluido al 31jdiciembrej2013, documentos que se agregan con la
letra que corresponda como parte integrante de esta Asamblea.

Después de deliberar, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente
resolución: .

RESOLUCION

UNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos el informe rendido por el Presidente
de la Asamblea 'el señor ALBERTO MAY ALVA, se aprueba también el Balance
General y el estado de resultados anteriormente descrito. Así mismo, los
asambleístas agradecen y aprueban el buen desempeño del señor ALBERTO MAY
ALVA, quien funge como Administrador Único de la Sociedad, ratificando en su
totalidad los actos ejecutados en el desempeño de su encargo.

V. Informe del Comisario de la Sociedad.

En el desahogo del QUINTO PUNTO de la ORDEN DEL DÍA el Presidente de la
Asamblea, solicitó con antelación al señor IVAN GUZMAN RODRIGUEZ, en su
carácter de Comisario de la Sociedad, presentar su informe de Comisario de la
Sociedad, quien presentó informes con base en los dispuesto en la fracción IV del
Artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y como consecuencia de
lo anterior. El informe propuesto por eÍ Comisario lúe en el sentido de que después
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de verificar las operaciones contenidas en el informe financiero, expone, el informe
cumple con la veracidad, suficiencia y los resultados de la Sociedad, informes que
corresponden al año 2013, documento que se agrega con la letra que corresponde
como parte integrante de esta Asamblea.

A C DE R DO

En consecuencias de los antes expuestos, se acuerda por los presentes de manera
unánime que el informe presentado por el Comisario de la Sociedad, contienen los
informes del Comisario correspondiente al año 2013 y que tienen validez por
encontrarse firmados por la persona que lo autoriza y se da cabal cumplimiento a
las obligaciones al cargo del Comisario ".

Villahermosa, Tabasco, a 17 de octubre de12ü14.

S .A
Administrador Único de la ciedad

"Desarrollo Urbanístico defPacifico"
S.A. DE C. V.
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No:- 3079

"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

ACUERDO

Que con fundamento en el artículo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de los puntos de acuerdos IV
(Cuarto) y V (Quinto) del Orden del Día, que contiene aprobación de Balance General, estado
de resultados y el dictamen del comisario, de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas, celebrada con fecha 28 de agosto de 2013, a las 11:00 horas, mismo que es
del tenor literal siguiente:

"..... IV. Balance General y Estado de Resultados de la empresa
correspondiente al ejercicio 2012.

En el desahogo del CUARTO PUNTO de la ORDEN DEL DÍA el Presidente de la
asamblea, dio lectura a la situación financiera de la Sociedad y al mismo tiempo
presenta a la asamblea el balance General concluido al 31 ele diciembre del 2012
de la Sociedad, asimismo sometió el informe del Administrador Único por el
ejercicio social concluido al 31/diciembre/2012, documentos que se agregan con
la letra que corresponda como parte integrante de esta Asamblea.
Después de deliberar, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente
resolución:

RESOLUCION

UNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos el informe rendido por el
Presidente de la Asamblea el señor ALBERTO MAY ALVA, se aprueba también el
Balance General y el estado de resultados anteriormente descrito. Así mismo, los
asambleístas agradecen y aprueban el buen desempeño del señor ALBERTO MAY
ALVA, quien funge como Administrador Único de la Sociedad, ratificando en su
totalidad los actos ejecutados en el desempeño de su encargo.

V. Informe del Comisario de la Sociedad.

En el desahogo del QUINTO PUNTO de la ORDEN DEL DÍA. el Presidente de la
Asamblea, solicitó con antelación al señor IVAN GUZMAN RODRIGUEZ,en su
carácter de Comisario de la Sociedad, presentar su informe de Comisario de la
Sociedad, quien presentó informes con base en los dispuesto en la fracción IV del
Artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y como consecuencia de
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lo anterior. El informe propuesto por el Comisario fue en el sentido de que
después de verificar las operaciones contenidas en el informe financiero, expone,
el informe cumple con la veracidad, suficiencia y los resultados de la Sociedad,
informes que corresponden al año 2012, documento que se agrega con la le~ra
que corresponde como parte integrante de esta Asamblea.

ACUERDO
I

¡En consecuencias de los antes expuestos, se acuerda por los presentes de manera
unánime que el informe presentado por el Comisario de la Sociedad, contienen los
informes del Comisario correspondiente al año 2012 y que tienen validez por
encontrarse firmados por la persona que lo autoriza y se da cabal cumplimiento a
las obligaciones al cargo del Comisario .i.:",

Villahermosa, Tabasco, a 9 de octubre del 2014.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAl. DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 3070

QUE EN EL EXPEDIENTE NúMERO 34312014. RElATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
DIONICIO FÉUX MORALES. CON FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A VEINTIOOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto.- La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por ¡nsenlado' al ciudadano DIONICIO FELIX MORALES. parte

actora en la presente causa, con su escrito de cuenta. mediante el cual viene dentro del término
concedido según computo ~riaJ que antecede a dar cumplimiento 81 requerimiento heého
en la parte ínline del ounto PRIMERO del auto dictado si cuatro de septiembre de dos mil
catorce. exhibiendo el oficio número DFMlSUBC M/020312014. de fecha 29 veintinueve de
mayo del 2014. expedida por el Subdirector de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento de esta
",ud •• de Macuspana, Tabasco, dirigido al Registrador Público del Instituto Registral del
=stado, ubicado en el Municiplo de Jalapa, Tabasco; y plano; por lo tanto se le tiene por dando
cumorirniente ai requerimiento y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta
para sus efectos legales a los que haya lugar. ,

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se !lene por contestado dentro del !érTnlno legal
concedido para tal fin y por ac:tarada la prevención realizada .1 promovente se procede a darle
entrada a la solicitud respetiva en los siguiemes ténninos: Se tiene por presentado al
Ciudadano OIONICIO FELlX MORALES. con su escrito de cuenta y anexos consistenle$ en:
criqma' de :ninuta orivada. -je fecha cuatro de abril del dos mil cinco; celebrada entre l!f señor
PRIMITIVO MONTERO MAGAÑA en su carácter de vendedor y los señores FRANCISCO
FEL,X ANTONIO y FRANCISCA MORALES LOPEZ. en su carácter de compradores. quienes
aequreren para su hijo DIONICIO FELIX MORALES; original de un plano de un predio rústico a
nombre de DIONICIO FELlX MORALES; Original de dos recibos oficiales expedido por la
tesoreria municipal: Original de certificación de valor catastral • nombre de DIONICIO FELIX
MORALES, expedido por la Dirección de Finanzas Municipales de Macuspana, Tabasco;
origrnal del certificado de no propiedad. expedido por el Licenciado'AGUSTIN MAYO CRUZ. a
favor ce DIONIC;OFELIX MORALES; original de un recibo de lUZ; origi!'al de un constancia de

_de:e~i1cs :je posesión. expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
·~iOudad. Licenciado FREDDY MARTINEZ COLOME, a favor de OIONICIO FELlX MORALES' y
;:'·.'C.op'tas simples que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIÁL
o;';:;NQ.'CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio rústico, ubicado en la
:'.:; Rabc""r;a 20 de NOViembre de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; constante de una
~:. superficie de 01-25-00 Has (una hectáreas. veinticinco áreas. cero centiáreas) con las

-:-/: sfquj~ntes mecícas I colindancias; AL NORTE: 10Q.OO metros con Heberto Reyes Rebolledo:
c-; ALSUR: 100.00 metros con Manuel Montero Maga~a; AL ESTE: 125.00 metros con HIGINIA

~~ONTERO MAGAÑA; y al OESTE: 125.00 metros con EUSTAQUIO MONTERO MAGAÑA,
actualmente JOSE NATIVIDAD IZAGUIRRE.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 677, 889, 890, 900 901. 902. 903, 306, 907 .
. 924. 936. 338. 939, 940. 941. 942. 1318 1 relativos del Código Civil. en relación con los

numerales '6, 710. 711. 712 Y 755 Y rel8ltvos del Código de Procedimientos Civiles. ambos
ordenamientos se admite la soltcitud en la vía't forma propuesta; en consecuencia. fónnese el
expediente respedivo. registrese en el !ibro de gobierno bajo el número Que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Tribunal SuperiOr· de JustIc1a det Estado, y la- inter.vención
correspondiente al Agente el Ministerio Púbtico adscrito a este Juzgado. asi como al
Registrador Público de la ProDleded y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO .• Al respecto, dése amplia publicidad por medio de ediCTOSQue se oublicaran
en el periódico oficial del Estado. por tres veces. de tres en tres días consecuUvam~nte. y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que
se editan en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este juzgado a hacer vilt8r sus derechos; y conforme lo dispone el articulo 139,
je let Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos en los lugares públicos de costumbre. y en al
'uqar de ubicación del predio de referencia. agregados que sean los periódicos. ya petición del
nrornovente se fiiara fecha v hora cara &1 desahooo de la prueba testimonial a careo de
VIRGINIA MORALES LOPEZ. EVANJEUSTO FELIX ANTONIO y MANUEL REYES
ALVAREZ.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de
Tabasco, de Jalapa. Tabasco, la radicación de ia presente diligencia a fin je que exPrese lo
Q.ue .a 3U derecho corresponca si .os tuviere. Asimismo. requiérasele para que tiemro del
termIno de TRES OlAS HABILES contados .81dla siguiente de la notificaci6n que se le ;,aga
del pr~sente proveido señale d?micilio en esta ciudad para oír '1 recibir citas y notificaciones.
advertido ~ue en caso de no nacerto. las subsecuentes :"Jotfficaciones aun las dO carácter
personal-te surtirán sus efectos por :a ,lista lijada en los tableros de aviso de ute juzgaoo; :0
antenor con fundamento en ••• articulo 136 del Código de Proceder en la maleria.

. SEXTO. Apareciendo Que el insTitutO Registral del Estado de Tabasco, ~iene Intervención
e~ esta diligencia. y que tiene su domicilio 9n et municipio de Jalapa. Tabasco. con apoyo an lo
dISPuesto .:oor tos articulas 143 y 144, del Código de Procedimientos CiViles vigente en el
EstaciO. glrese atento l!Xhorto con las inserciones necesarias al Juez de paz de aqueffa
localidad. Dala los efectos de que en .uxillo y colaooraci6n de este juzgado, ordéne a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado .

SEPTIMO •. Por otra parte y. con fundam8l'll0 en los artlculos 241 y 264 del Código de
Pr~edlml~os CIViles, en vigor, glres8 atento oficio a la Subdirección de Cataab'o Mun'cip.l'
de a~a ~I~dad ~ Macuspana. Tabasco. para los efedo de Que informe a este juzgado, si el
~redlO rustico ubicado en la Ranchería 20 de Noviembre de este munídpio de Macuspana.
I abasco; consta~te de una superficie lotal de de 01·25-00 Has .. (una hectárea, veinticinco
áreas. cero centiáreas) con las siguIentes medidas y colindancias: AL NORTE: 100,00 metros
con Heberto Reyes Rebolledo. Al SUR: 100.00 metro.s con Manuel Montero Magal\a; AL
ESTE: 125.00 metros con HIGINI~ MONTERO MAGANA Y al OESTE: 125.00 metros con
EUSTAQUIO MONTERO MAGANA. actualmente JOSE NATIVIDAD IZAGUIRRE ai se
e~ClJentra catastrado ~I. p~io ~~cionado en lineas antenores a nornbre de persC2ta alguna,
dese al Agente del M.lnlsteno PubttcO Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, quien uene su domicilio ubicado en este Cantro de Justicia ubicado en 9t
Boulevard Carlos A Madraza sin numero de esta ciudad.

OCTAVO. Queda 3 ::argo de la promovente dar el trámila correspondiente 3 los oficios
ordenados en el ~resente auto :te inicio, y exhibir los itcuses correspondientes para que sean
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes.

. NOVENO.· Notifiquese a lOS colindantes HÉBERTO REYiS REBOLLEDO, en su
doml.clho al cual se encuentra ubicado en la Rancherla Morelos. orecisamente enfrente de la
IgleSIa de la Virgen del Carmen de este Municipio: MANUEL MONTERO MAGAÑA y JOSE
NATIVIDAD IZAGUIRRE. el uoir-adO e~ la Ranc.~eria 20 de Noviembre de este Municipio; y la
COlindante HIGINIA MONTERO MAGANA, en la Villa San Carlos de este Municipio; yal actor
por medio d~ su. abogado patrono pues ~i lo manifestaron en su escrito inicial de demanda; '!r1

,:o~s~cuencla. tu~se los auto~ al actuano j~iciaJ adscrito al juzgado. para Que se traslade y
·.::onstituya al do/"tCI110 de los colindantes, haCIéndoles saber la radlcación de la presente causa

NOTIFIQUESE PERSCNALMENTE y CÚMPLASE. .

Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO L1CENCIADODELlO CHABLE
RENDON. JUEZ DE PAZ. DE ESTA CIUDAD. ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL 01;
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUAOALUPE ALIPI ROMELLÓN. CON OUIEN
CERTIFICA y DA FE .. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PAIlA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
~ ;~~:ORED~E~~~S~~~~:T~~. TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A LOS TREINTA



22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 25

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO. MÉXICO

No.- 3072

.~ LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 54/2011, relativo al
.uicio. EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el licenciado
-\LFONSO RESENDIS CORTÉS, endosatario eri procuración de
JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, en contra de
JOSÉ ANTONIO LEÓN GUZMÁN. se dictó un proveido de fecha
treinta y uno de octubre de dos mil catorce. que copiado a la letra
dice:

.. jUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMEF<A INSTANCIA DEL
.::>RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO. MÉXICO.'
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La razón secreterist. se acuerda:
PRIMEF?O. Presente el actor licenciado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ

HERREF'<A. endosatario en procuración de JOSÉ HUMBERTO DE LOS
SANTOS BERTRUY, con 3U ocurso que se provee mediante el cual solicita se
saque a remate en primera almoneda, el inmueble embargado en esta causa:
ahora, en razón de qué mediante escrito de fecha treinte de junio de dos mil
cetorce, el antes citado expuso que se allanaba al avalúo exhibido por al
ingeniero ,c<AYMUNDO SOLANO GARCiA, perito designado en rebeldla de fa
parte demandada. y que su contreoene y los acreedores reemberqsntes, con
excepción del licenciado SEBASTlAN. PASCUAL GARCIA, endosatario en
procuración de PEDRO CRESPO COLLADO -quien se dijo contorme con el
mismo, como se observa a foja 404 de autos-o no dieron respuesta a la vista
ordenada con dicho avalúo. lo que se traduce en una aceptación técite. se
aprueba para todos los efectos legales a que hAya lugar, el avalúo exhibido por
el Ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCiA. ya que al ser el de mayor precio.
ofrece más ventaja a las partes; sin que haya lugar a mediar el precio fijado por
el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ (perito designado ocr lOS
acreedores reembargantes SAMUEL GILBEPTO DOMiNGUEZ OL VERA y
RICARDO ANiBAL MARTiNEZ GONZ4,LEZj y aquel que sei'laló el cerito en
rebekile de ia parte demandada, como fue solicitado en su momento por &1
actor. en razón del expreso allanamiento que éste hizo respecto dei primero dI',
los mencionados.

SEGUNDO. E'1 base al punto que antecede. y como lo sohctte el
ocursente, de' conformidad con lo dispuesto en los articulas 1410 y 1411 aet
Código de Comercio reformado. en relación con los numerales 433, 434. 436 Y
demás reietivos del Código de Procedimientos Civiles en viqor, aplicado
suotetoriemente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta. en
onmere almoneda y 31 :nejor postor. el inmueble embargado en esta causa al
semeoaeao JOSÉ ANTONIO LEÓN GUZMÁN. consistentes en:

Predio urbano con construcción de una casa habitaCión, aeserrotteoe
en dos niveles, ubicado en te calle Anae/eto Canabal número 13~ cotonie
?rlmerO de Mayo de esra ciudad, con superñcie de 243.75 metros cuedrecos.
con 'as siguientes medidás .' counaencses: Al Norte. 18.7'5 metros con Mari:'!
Dolores Guzmán: al Este. 13.00 metros con c.ute Anecteto Cenebei: .JI Sur
18.7'5 metros con José Inés Guzmán Ourén; y al Oeste. 13. ce, (:O!? A¡,tC,1JO

Cesencve: inscnto en =1 Reqistro °Úbl!CO de la :~ropiedad .v det Co:na:"~-Ió. ~":'
'nstituto Reglstral del Estado de Tabasco. bajo el número de predio 3S7"7"J.'r;;ir;
res! 103246, y al cual 3e le fijó un valor comercial de $2'335A2:.70 ¡CO.5
millones tresctentcs treinte y cinco mil cuatrocientos veintiur: pesos .701"":;()

~.::_,\i.}. misme que sirve oe bese para el remete. y es postura tecst .e ·~•.te "oJ'OD:"a

-~a"do menos al monto de aictie ienüaea. -
TERCERO. Se nace saber a los postores o licitadores Que deseen

niervenir en la subasta, que deberán deoostlar previamente en al
Departamento de Consiqneciones y Pagos de la Tesorerla Judiciet dei ,'-1

"r:Dunal Superior de Justicie aet Estado. cuando menos el atez por ciento de la
tentkiec: que sirve de base para el remate. sin cuyo reouisitc 70 serán
admitidos.

CUARTO. Como te previene ei numeral 1411 del Código de Comercio
refonnado. anúnciese ia venra por tres veces dentro de nueve dias en el
Penodico Oficial del Estado. asi como en uno de los diarios de mavor
circulación que se editen en esta Ciudad. ordenándose expedir los edictos y 'fOS
avises para que sean 'Ijados en los lugares más concurridos en convocación de
postores o ticitedores: en el entendido que et pnmero de los enunctos habrá de
oubiicerse el primer dia del Citado plazo y el tercero. el noveno. pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su oubticecion de
otre iorme reaucme /a oportunidaa de lOS terceros extraños a ¡WC;O que
ouaieren :nteresarse en la eoquisicion proporcional oet bien. para enterarse .de
'a diligencia. y de que pudieran prepararse adecuadamente para su »ocinsicion

QUINTO. Se bece saber a las partes. asi como a oostores o
icitsaores, y a los acreedores reemberqentes. que la subasra tendrá' venñcsttvo
en el recuuo de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
OEL CiNCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CA TORCE. Y no habrá
prórroga de aspera. fecha que se fija oara dar :nargen a que las puolicaciones
ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuenta además. los ates en que
este Tnbunal no nebre de laborar con motivo de la semana mayor que se
soroxime.

SEXTO Finalmente, etendiencio a que el Feriódico Ofic,al oet Estado
únicamente se publica miércoles y sábados. con 'unoemento en el arábigo '065
aei '::6digo de Comercio reformado. se habliita al sábado para que ,¡¡guna :le
diciies publicaciones ·en el citado medio de aitusion- se realice en ese die

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASi LO PROVEYO MANDA y CiRMA EL JUEZ TERCEFiO CIVIL DE

",o/MERA INSTANCIA DEL PPIME.q DIST,"ITO JUDICIAL :JEL ESTADO
:::ENT=O. TABASCO MEXICO :JOCTOR EN :JEPECHO "'LA VIO "'<::;PEYRA
."<::;."EYPA ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBEP"'O LAPA
MONTEJO. CON QUIEN LEGALMENTE AC~IjA QuE ,::Ei'i7"F'C,J, v DA
P,E

POR MANDATO JUDICI.A.L y PARA SU PUBLJCACION EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO .. il.,sí COMO EN UNO DE LDS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ClUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS DíAS. SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLA~S.A
C.APITAL DEL ESTADO/8~CO. ,.~ ~:\~,~~:.",;-:,";_::\.

SECRE~ARIO J~qICIAL (~}

LICENCIADO ROBJ::RfO dRA MONTEJO.
../

!
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No.- 3071 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL

QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE

DISTRITO EN EL EST ADa DE TABASCO, CON

RESIDENCIA EN VILLA HERMOSA .

VICTORIO ULIN LÓPEZ, quien tiene el carácter de

DEMANDADO dentro de 105/ autos del juicio del juicio
/

ejecutivo merccnfil' 56/2012, se ordenó emplazarlo a juicio en

términos de lo dispuesto por el párrafo segundo, del artículo

1070 del Código de Comer.cio reformado, en reiación con el

diverso 315 del Codlgo federal de Procedimientos Civiles

suplet or-io a la Ley de ia' Materia y se hace de su conocimiento

que los licenciados R(JBERTO ALFREDO ~A TUS OCAÑA y

RICHARD GUZMÁN. LEÓN, en su calidad de endosatarios en

procuración de ÁNGEL NO~ANDO PADRÓN DE LOS

SANTOS, actualmente se9uido por los licenciados RAÚL

PONCE SÁNCHEZ y MARGARIT A GARCÍA BRITO,

demandaron en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la

acción cambiaria directa en contra de VICTOIÚO ULIN

LÓPEZ, a quien le exigió las siguientes prestaciones:

"a). El pago de la cantidad de $1'820,000.00 (un mJ1lón
ochocientos veinte mJ1pesos 00/100 moneda nacional). par
concepto de suerte principal deriva de la suscripción del título
de crédito base. de la presente acción, Identificado como
lÍIico, sascritt»de feclfa (10) diez de julio del año 2009.

b). El pago de los intereses moratorias a razón dé! 10%
diez por Ciento mensual. calculados a partir de la fecha de
vencimiento y de los que se sigan venciendo, hasta que se
haga pago total del importe consiqnado en el pagaré base de
la acctán.

e). El pago de los Interés ordinarios legales a razón del
6% (seis oor ciento) anual. conforme al 362 del Códiqo de
Comercio Vigente en el Puis, que se han generado a partir del
13 trece de octubre de dos ml1nueve, fecha de vencimiento
del pagaré, así como los que se sigan generando hasta que el
saldo de la suerte principalse encuentre liqUidado.

d). El pago de tos gastos y costos procesales que se
origInendurante la tramitación del presente juicio, ya que los
demandados han dado causa para que se les reclame en la
presente vía: así como el pago de los honorariosprofesionales
que se origInen y que se reclaman a razón del 20% (vemre

por ciento) sobre el monto de la suerte principal e Intereses,
de acuerdo al uso y la costumbre del lugar, en términos de /0
dispuesto por los articulas 1083, 1084 Y demás relativos del
Códigode Comercio."

Se le previene paro que se presente al juicio ejecutivo

mercantil de mérito dentro de los treinta días siguientes al de

la última publicación, cornpcrezco ante este juzgado a hacer

paga lleno de la cantidad demandada y las costas o a oponer

excepciones que tuviere para ello, dejándose a su disposición en

la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado

correspondientes, y señale domicilio en esta ciudad para oír y

recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones se harán por los estrados de este

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE

TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

VILLA HERMOSA.

El que se expide para su publicación en un periódico de

circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico

local del Estado, que deberá de efectuarse por tres veces

consecutivas.

/~¡ffifa~Dsa, Tabasc~.J(4ta!Novlembre de 2014

~~'};l;~EJ~RIA 2SELf.U~ADO TERCERO DE~.~1:L~::É::A::EZ
-, j

-"",- .-:'.,.' !
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No.- 3045 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNIC~ QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 701/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PRO~10VIDO POR JOSÉ ELÍAS
MORALES ACOSTA, CON FECHA VEINTIDÓS· DE CCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. SE
e.leTARON DOS AUTOS QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ OEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VIlLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS

MIL CA.TORCE.

Vistos. La cuenta secretarial. se acuerda:

Primero. Se tiene presentado al ciudadano JOSÉ ELÍAS MORALES

~ dando cumplimiento a ·la prórroga concedida en el cuadernillo de

.' número 000"/"". rnisrno 00' se tiene reauzado dentro O,,
·~'concedido legalmente y toda vez que se encuentran reunidos los

... ·J.I"".establecidos en el artículo 755 del Código Procesal Civil en vigor, se

~ "'. a admitir a trámite el citado cuadernillo de prevención, el cual se

agrega a los autos para que obre como er, derecho corresponda; en los

términos siguientes:

Segundo. Téngase presentado al ciudadano JOSÉ ELÍAS MORALES

ACOSTA con el escrito de demanda '/ docurner.tos anexos consistentes en: un

contrato privado de promesa de compraventa original; un oficio de

recatastración en carbón; copia al carbón de rnernorándurn 491; rorrna D.G. ':-

10; un recibo de ingreso original; dos certiflcados negativos original; escrito ce

siete de febrero de dos mil catorce; dos planos xiginales; un escrito del cuatro

de Septiembre de dos mil catorce; copia fotostática de cédula profesional '( dos

traslados; promoviendo por su propio derecho, Procedimiento Judicjal No

Cgntencíoso de InfonnacjÓn de Dominio, ·:on la finalidad de acreditar la

posesión y dominio que ejerce t2!j promovente sobre el predio ubicado en la

Ranchería Pueblo Nuevo perteneciente al municipio de Centro, Tabasco¡

constante de una superñcie de 926.1)0 m2 ~novecientos veintiséis metros

cuadrados). localizado dentro de las siguienté's medidas l colindancias: al

Norte, 28.00 ,.;, (vemtíocno metros) con Pop.al Nacional; Al Sur 15.50 m

,'c;uince metros con cincuenta centímetros) con Calle sin nombre. Al Este'

-lS.OC r11 ~cuarenta ¡ cmco metros) con Uno:Jrnelio. Al 0125;::12: 40.00 m

í cuarenta rnetros. con Islcro Iturbide Castíno.

Tercero. De:Jnrormidad con Josartici.to s 877.. 890, 901, 936, 942,

jó9. 1319. 1330, :331 '1 demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24

fracción 11..710,711, 712, 713 l demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles ¿ñ vigor, se le da ~ntrada ·3 la· sollcttud en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, iegistrese en el libro de! gobiemo bajo el número

101/2014', dése avrso ,je su !nicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1313 ael Código Civil en \lIgorl

se orcena . dar lista al )"gente de Ministerio Publico Adscrito y al Instituto

Registral del Estado de Tabasco¡ con domicilio ampliamente conocido en esta

Ciudad, así como a los colindantes LINO CORNEUO e ISIDRO ITURBIDE

CASTILLO, quienes. pueden ser notificados en sus domicilios ubicados en la

Caile Santos Degollado S/N ~e la villa Pupblo Nuevo de .las Raíces

pertenecente al municipio de Centro, Tabasco, Carretera Villahermosa-Jalapa,

entrando por la Carretera Villahermosa Teapa; qu.énes ceberan ser notíficaaos

de ra radicación del oresante juicio, '1 ia superficie del predio motivo dt:.:!

presente procedimiento¡ concediendosetes IJn término de tres díashabiles,

contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo

que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y

recibir citas y notificaciones; advertiaos que de no hacerlo, se les tendrá por

perdido ei derecho para hacerlo valer I las subsecuentes nonñcaciones. aún las

de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se ñjan

en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publiquese el presente auto a manera de edictos' en ..,e¡.'~
,. -_ .,.:!a

Periódico Oficial del Estado '1 otro de mayor circulacion en esta ciuªikf~~
,-¡"9.'~,.~

Villahermosa, Tabasco,' por tres veces de tres en tres, fíjense los avisqs:;.~~"':"

lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole s~·~r.->~
~~ y >..l .•••

público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deb~~r-:

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el

promovente deberá de aoersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará

fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para

recibir notificaciones el ubicado en la CaJleOyamel esquina Tinto¡ manzana 11,

lote 14, del Fraccionamiento Brisas del Grijaiva en la colonia Casa Blanca

Segunda Sección de esta Ciudad '1 autorizando para orr '1 recibir citas '1

notiñcaciones, a 'os licenciados en derecho SAÚL DEL ÁNGELGARCÍA, MARIO

ALBERTO.CASTILLOJIMÉNEZ, EVERREYESDE LA CRUZ, HEBERTOENRIQUE

PEDRERORUEDA Y ESTHERCAMPOSDE LA FUENTE,las tres primeros con

cédulas profesionales números 5912035, 4857858, 7174815 expedidas por la

Dire,..:ciónGeneral de Profesiones de /a Secretaria de Educación. así come,

:¡uedan autorizados para consultar el expediente que se forme y recojan toda

clase de documentos.

Séptimo. Por otra parte, el promovente designando como Mandatarios

]U~iciafes a los letrados antes referidos, nombrando como representante

común al licenciado SAÚL DELÁNGELGARCÍA,a lo que digase que el mandato

quedará perfeccionado una vez que comparezca a este juzgado a ratificarlo¡ así

como conste en el libro de cédulas que se lleva en este recinto judicial que los

profesionistas tengan registradas las cédulas profesionales antes mencionadas,

conforme lo disponen el artículo 2892 del Código Civil y articulas 84 y 85 del

Código de proceder en la materia.

NC\tifíquesepersonalmente '1cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana t.ícencraoa Janeth

Pérez Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la Secretaria Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien

actúa, certifica '1da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN'EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE
SABER ,A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE ÚLTIMA PUBUCACIÓN.

i...l'=DA. fZ
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No.- 3046

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA
C. CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN
PRESENTE

En el expediente número 0078512009, relativo al Juicio Ordinario Civil de
acción Reivindicatoria, promovido por la licenciada HILDA IRENE BAAS PECH
y/o ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, Apoderadas Generales para Plertos
y Cobranza'! de la ciudadana GLADYS ROSSANA VILLARES MORENO, en
contra de CLEMENTE PÉREZ GUZMAN, MARIA DE LOS SANTOS GUZMÁN
LÓPEZ DE PÉREZ, LEOCADIO JIMENEZ LÓPEZ, JUAN DE LA CRUZ GARCiA,
BETY LEÓN CRUZ, TEODOSIO LEÓN CRUZ Y SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO (SAS), con fechas veintinueve
de octubre de dos mil nueve y nueve de octubre de dos mil catorce, se dictaron
dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
DOS MIL NUEVE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada HILDA IRENE

BAAS PECH y ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, por su propio derecho,
en su carácter de Apoderadas Generales comprendiendo pleitos y cobranzas
de la ciudadana GLADYS ROSSANA VILLARES MORENO, personalidad que
acreditan y se les reconoce con la copia certificada del acta número cincuenta y
uno pasada ante la fe del licenciado LUIS JORGE CARRILLO PALMA, Notario
Público número 86, de Mérida, Yucalán, y del Patrimonio Inmueble Federal en
ejercicio, y exhiben copia certificada por el licenciado David Rodolfo Talavera

-, Santana Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar del Primer
\, Departamento Judicial del Estado de Yucatán, donde se acredita el carácter de

, '~ albacea de su representada de la sucesión a bienes del señor LUIS HERNÁN

~

~e;BOllO MEDINA, para todos los efectos legales correspondientes; con su escrito
~.~'ide demanda y documentos consistentes en: (1) escritura copia certificada, (1) acta
3'./ copia certificada, (1) copias copia certificada con los que vienen a promover
. : 'JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCION REIVINDICATORIO, en contra de

CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN, MARiA DE LOS SANTOS GUZMÁN LÓPEZ DE
PÉREZ, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, en el PREDIO
UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 450-A, DE LA CALLE PEDRO
C. COLORADO DE LA COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD.

LEOCADIO JIMÉNEZ LÓPEZ, quien puede ser notificado y
emplazado a juicio, en el predio UBICADO EN PROLONGACiÓN DE PEDRO C.
COLORADO NÚMERO 215, DE LA COLONIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

JUAN DE LA CRUZ GARCIA, quien puede ser notificado y
emplazado a juicio, en el predio UBICADO EN LA CALLE CUITLAHUAC
NÚMERO 134, DE LA COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD.

BETY LEÓN CRUZ Y TEODOSIO LEÓN CRUZ, quienes puede ser
notificados y emplazados a juicio, en el PREDIO UBICADO EN LA CALLE
IGNACIO ALLENDE NÚMERO 206, DE L..6, COLONIA CENTRO DE ESTA
CIUDAD.

Y SISTENA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO (SAS), por conducto de quien legalmente lo represente. con dorrucuio
Calle Benito Juárez número 102 interior de la Colonia Reforma de esta
Ciudad.

De quienes reclama las siguientes prestaciones contenida en ei inciso:

00 1). La declaración, en sentencia ejecutoriada. en el sentido de que
la sucesión a bienes del extinto del ciudadano LUIS HERNAN BOUO MEDINA,
representado por su albacea GLADIS ROSSANA 'IILLARES MORENO, es
legitima propietaria del predio ubicado en las Calles de Ignacio Alaama. Mariano
Abasolo y Mariano Escobedo sin número, de la Villa de Ocuitlzapotlán, del
Municipio de/ Centro. Tabasco, con una superficie de terreno de 495.00 m2
(cuatrocientos noventa y CinCOmetros cuadrados) comprendidos dentro de la
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 2750 en (veintisiete metros
cincuenta centímetros), con calle Ignacio Aidama: AL SUR, en 27.40 m (veintisiete
metros cuarenta centímetros) con calle Mariano Escooedo: AL ESTE, en 21.00 m
(veintiún metros), con calle Mariano Abasolo: AL OliSTE, en 15.20 m (quince
metros veinte centímetros), con propiedad de Cristina Marin Reyes.

11).Se condene a la parte demandada a la desocupación y entrega
que deberá hacer a favor de Su mandante del predio antes mencionado con sus
frutos y accesorios.

11/).El pago de los gastos y costas que el presente JUicioOrigine hasta su total
conclusión.

SEGUNDO. Con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 1. 16,
858,951,952.955,969 Y demás relativos del Cócígo Cívil: 1.2.16,27,28,55,56,
69, 70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 562 Y demas relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en nuestra Entidad
Federativa; se da entrada a la demanda en la '¡fa y forma propuesta. en
consecuencia fórmese expediente, registrese en el Lbro de Gobierno con el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superiondad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articuios 213.
215 Y demás aplicaoles del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y
selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada

en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte actora en ia demanda, confesándolos' o
"egandolos y expresando los que ignore .por no ser propios y señalar domicilio
procesal, dentro del plazo de NUevE DíAS HÁBILES, que empezará a correr al
dia siquiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos los hechcs propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 138 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la CALLE CERRADA DE ERNESTO
MALDA NÚMERO 118, DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
autorizando para tales efectos a los Ciudadanos lIGIA MARíA MEDINA PALOMO
Y JOSÉ UlISES CEBALLOS MUNOZ, de conformidad con los numerales 136 y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente,
dígasele que estas se reservan, oara ser proveidas en su momento procesal
oportuno.

SEXTO. De igual forma, designan las prornoventes como
representante común de su parte a la licenciada HILDA IRENE BAAS PECH, de
conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DíAZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR AMARO TEJERO, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE. .

Visto lo de cuenta se acuerd a:
PRIMERO. Como lo solicita GLADYS ROSSANA VILLARES

MORENO, parte actora, en su escrito de cuenta, y toda vez que aún cuando se
giraron los oficios respectivos a distintas dependencias para que informaran
respecto al domicJlio del demandado CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN, no se obtuvo
la localización del domicilio de éste, se ordena emplazar a juicio al CLEMENTE
PÉREZ GUZMÁN por medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS en el periódico Oficial Del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber al
mteresado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo. de
TREINTA DíAS para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho demandadc un término de NUEVE DíAS para contestar la
demanda contados a partir del dla siguiente en que la reciba o de que venza el
término de treinta días señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por
lista fijaoas en los taoleros de aviso del Juzgado, con fundamento en el articulo
139, fracción II del Código Adjetivo Civil vigente, sirviendo de mandamiento ei auto
de Inicio de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.

SEGUNDO. Queda a cargo de la actora comparecer ante la oficialia
de partes de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos al citado demandado, y que en ellos se
inciuya el auto de inicio y este proveido, cubrir el gasto que se genere y que se
pubiiquen correctamente en los términos indicados.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Cistnto Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretano de Acuerdos
Licenciado MARIELA PÉREZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, Asi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

~\ ;~~~_ •..

LA SECR~TA JUDICIAL ¡,':'"_-~"';;'\. .. / ~r..~lt;P~".
\;, .' '-=",. '~~.~~''';i".:~\.' -. .. '·;"':::::-41 'i-
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v.•·r~¿:,.:~...•,..~..
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 3048

QUIEN o QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA Río '/IEJO SIN NÚMERO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 7,535.62 METROS CUADRADOS

En el expeoíente número 523/2014, retotivc al juicio ORDINARIO CIVIL
DE USUCA('ICN. promovido por KARLA GUADAL:JPE DiAZ CÁMARA
prcmoviendo por su propio derecho, en contra de QUIEN o QUIENES SE
CREAN CON CE,REC¡';O RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO U61CADOEN LA
,RANCHERíA Río VIEJO SIN NÚMERO DEL ,\\UNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 7,535.62 METROS
CUADRADOS. en fecha cotorce de cctubre de ces mil catorce. se diera un auto
que a la letra ~a lee: .r: ~

AUTO DE INICIO'. '.' "-.:
JUICIO ORDINARIO CIVIt'D.E U~~P.ION

...:--::,

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST,ANClA DE,- DISTRITOJUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. OCTULRE CATORCE SE GOS Mil

CATORCE.

Vista la cuento secretaria!. se provee:

PRIMERO. Téngase por presente a KARLo\ 3UADAL!JP" DiAZ CAMARA

promoviendo ocr su propio derecho. con S:.J' escrito de demande y

documentos anexos, el juicio ORDINARIO CIVil CE USUCAPION, en contra de

',"UIEN o QUIENES SE CREAN CCN ::JERECHO ,RES:'Ecro DEL PREDIO ,RUSTICO

UBIC.>.,DO EN LA ,RANCHERíARfO VIEJO SIN NjMERO DE,- MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO. CONSTANTE DE UNA SUP"RFICIE DE 7.535.62 METROS

CUADRADOS, con les medidas y coiindancias siquientes: Al Sureste en 96:40

metros con JOSÉ LÉON CASTILLQ, Al Suroeste en 62.20 metros ccn

HERMANOS CASTILLO GARCrA, Al Noroeste en 1! 0.39 metros con KARLA

GUADALUPE DrAZ CASTilLO. 8.71 metros con Servidumbre de Paso. Al·

Noreste en 63.17 rnerros con JOSÉ HIDALGO Y RlrA CASTILLO, el cual resulta

ser una demasía de otro predio rustico que s.e encueruro debidamente

escriturado a nombre de la suscrita, de quienes r-sctomc el cumplimiento de
las prestaciones señaladas en el escrito ¡nidal de demanda. mismas que por

economía procesal se tienen aquí por ;-eproduc:doscomo si a :0 letra se

insertcsen,

SEG~,.~O. Con fundamento en los articules L 2~3. 16,~203.21!, 212,

213, 214 Y demás relativos del Código de Procecimienios Civile.s en vigor en

retccíór con los numerales 377 fracción :, 676, 879. 885. 389. 899. 900. 902.

903.905,906,907924.926.933.936,937.938.940. 941.942. 948.949. 950.969.

970 Y demás del Código Civil vigente en el Es'edo, se da entrcco o la

demanda en lo vic y forma propuesta, fórmese s-xpeoiente. regístrese 3n el

libro de gobierno y dese aviso de su inicio a ~a-H. Superioridad.

TERCUÓ. Con fundamento en el ertículo 2C9 fracción :11de CóCigo de

Procedimientos Civiles en vigor. 5e ordena hacer cnotociones ~r.e! lnsntutc

Regisiíoi de esta ciudoc de que el bien se enci.eníro sujete e liiigio. pare

que se conozco esta c.rounstoncio y no pe~u{jique a cualquier .ercero

oCquirier.te. oorc los cual deberá girarse el oficio correspondiente

:Jdjudicóndose copias ceriificades por dUPlicado de ia demanda y

cccornenros anexos.

CUARTO. Tomando en cuente cue .0 parte actcrc demandó a quien]

quieres se crean con derecho sobre el inmueble o usucapir. y que cel

Certificado que acompaña el orornovente. expeoíoc por el instituto Registrel

del Estado se desorende :Jue dicno predio no se sncuenfrc inscnto esí como
'empaco está a nombre de persone algur.a. con funac~eni'o en si artículo

949 del Código Civrl para el Estado en correlación con los numereles 13:

fracción 111Y )39 fracción I del Códigu de Proceder de la rnorerio. se ordeno

emplazar a cuctvoís¡ demandac!o(s) por rtveclo de EDICTOS, los que se

publicarán por TRESVECES DE TRESEN TRES.DíAS en el Periódico Oficiol del

Estcdo y en uno de los diarios de mayor crci.rcción que se editan en esta

c.cdoc. debiéndose insertar en los mismos el presente proveido, hocréndole

saber a le perie cerncnococ que cuento con un termino de TREINTA DíAS

hábiies contados o partír del día siguien.te ce la úitimo pubiicoción ordenada,

para que se presente- ente este Juzgado a recoger el traslado y anexos. y un

'érmino de NUEVE DíAS hábiles, sigUientes a aquel en que venza ~I término

concedido para recoger las copias del traslado, para que dé coruestcción o

le cerner-ce. cpercioido que en caso contrario, 58 !e tendrá por ~egcjmenle

emplazedo a juicio y por perdido el cerecno para contestar la misma: en el

entencído que ertre cada una de !as publicaciones cecen mediar dos días

hábiles para que la siguiente se reaiice 01 tercer día hábil. ya que de no

hacerle c::.sí no 5e cumple C8n lo disouestc en el crtícuto 139entes .nvcccdo.

Sirve de ccovo a lo cntenor. la .esís cuyo rubro reza:

• ..NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR
DOS OiAS HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 1" DEL CÓDIGO
OE PROCEDIMIENTOS aVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena epoca.
Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semanaria tvatctot de la Federación. Tomo:
XXVII, Abril de 200S. Pagina; 220 ... •

QUINTO. En cuanto a 'OS pruebas que ofrece la prornovente. dígasele

que les rrusrnos serán proveidas en el momento procesal oportuno.

SEXTO. E! promovente señero como domicilio para oír citas y

noriñcuciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Plan de Ayuila

número 210, de la Colonia Centro de esto Ciudad, autorizando paro tales

efectos a las personos que menciona en su escrito de demanda,

outonzación que se nene hecha, en términos deldrflcl:,I';Ü8 de! Código de

Procecnrruentos Civiles en vigor en el Estado'. ~';f_:':;~';<. ".-
SÉPTIMO. Téngase al cctor nombrando ;.P'ib}~·s:b~()gadOS patronos a

los licenciados RUBISEl CARRERA GARCIA. SA61~O~'RIi,rERA y JESÚSLUNA

LASTRA. designación que se tiene por hecna oaro los erectos legales

procedentes, en Virtud oue dichos protesiorusros tienen inscritos sus cedulas

profesionales en el libro de regislro que se lleva en este Juzgado para tal fin,

lo anterior de conformad oo con los artículos 85 último pérrofo del Código

de Procedimientcs C:ívdes ~n vigor en esta entidad

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEY CUMPLASE

LC PROVEYC. MANDA y FiRMA LA CIUDADANA LICENCiADA MARíA

DE,- CARMEN '¡"'LENeA PE"=Z. JUEZÁ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUCICIAL DE CENT"O. ANTE LA LICENCIADA MARíA ELENA

GONV>,LEZ =ÉL:X,SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN AcTúA, CERTIFICA y

DA' ~E.

" ?'>"RASU ?UBlICACION EN EL 'ERIÓDICO OFiCiAL QELESTADOY EN UNO DE LOS.
DIARIOSDE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SEEDITANEN ESTACIUDAD POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE
NCVIE.MBREJE DCS MIL CATORCE. EN LA CiUDAD DE VIUAHERMCSA. CAPITAL DEL
ESTADODE~ABASCO.

'''~CRETA
. -, - .:~ . '.~

.ean.
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VíA EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3050

AL PUBLICO EN GENERAL
//

Oo03212¿relatlvo a la vra Ejecutiva Mercantil enEn .,,1 EXpe<lio;nte Número

Ejercici.) Ge la Acción Cambiarla Directa. promovido por los licenciados Antonio

Javier Nucamendi Otero, Orbelin Ramón Hablaos y Reinaldo Jiménez Ruiz '110

Reynaldo Jimánez Ruiz, endosatarios en procuración d-= la sociedad mercantil

denominada Cemex México S.A. de C.V., en contra de 105 ciudadanos Osear Alexi

López García. (deudor principal), Concepción Téllez Jiménez a Ismael García

Trinidad, (deudores solidarios). se dictaron unos proveídos que copiados a la letra

dicen:

-,
- - .,'r2'\.·:, ,,\

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN§,T~,%~~~STRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A:;-V)<!fiiL!:::Be' $C"rUBRE DE DOS MIL

CATORCE, ';,\:,~ :..... . ~:'
'listos, en autos el contenido de la razón se

PRIMERO. Como lo solicita el licenc; AUGUSTO

NUCP-JI.,IENDI OTERO, representante común de I parte acrora. en el escrito de cuenta.

se señalan de nueva cuenta las nueve h as en punto del día veintisiete de

enga verificativo la diligencIa de remate en

primera almoneda ordenada en el a del veintiséis de aqcsto del presente año.

Det:·iendose realiza ublicaciones en los mismos terrnmos del punto cuarto ,jal

auto .jel vemtisé¡s de agosto del año

SEGUNDO. En cuanto a la manifes

respecto a la publicación del periódico oficial. diqase

conocumento del público en general que las publicaciones en dicho periódico únicamente

se realizan los días miércoles y sábados. por lo que de esta manera deberá realizar las

mismas, no asi con respecto al periódico de mayor circulación. pues para este caso debe

raaliz3rla en los términos ordenados del punte primero del presenté auto.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y':;ÚMf'LASE.

.:..si L) PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA. LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGA~ JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRIT·,) JUDICIAL DE CENTRO.

POR Y "'NTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARiA

MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA '( DA FE

Auto de fecha 261agostol2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTR!TO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCO, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE

DOS MIL CA TORCE.

'--listos. 30 autos ~I contenido de la razén secretanats.s provee:

PRIMERO. Por presentado el lícenciado ANTONIO JAVIE.~ AUGUST·:)

"~UCAMENDI OTERO, representante común de la parte scrora en el presente asunto. '~~':''1

~! sscrito je cuenta, come lo "3úlicita y toda v~z. qUA-ooran en 3utOS lasaciar3l.ivnes de 1\'5

;¡',¡3Iúos emitidos por los peritos de las partes '! Jos mismos no fueron objetados, 3e

aprueban ambos avaíúos para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por Jos artícuíos

1411.). 1411. 1412 del Código de Comercío aplicable al presente asunto. asi Goma los

numerales 422 435 'f demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

aplicado supletoria mente 3 la 'nateria mercantil. sáquese a pública subasta y en

~RIMERA .~LMONEDA y al mejor postor el slguienle bien mueblo; que a continuación se

·:!.::scribe:

Al, Camioneta Ford, linea F350, color blanco, con placas VL95082. número

de serie 3FDKF36L86 MA31508, (inmueble descrito en la diligencia de embargo).

De los datos proporcionadoe por los peritos es: Unidad Motriz, marca Ford,

Tipo Chasis 350, color blanco, placas de circulación VL95082 de Tabasco, número

de s"rie 31'DKI'36L86 MA31508, Modelo 2006, dos puertas, tipo de combustible

gasolina, astándar, motor 5-.4 Its. Sub-l.ínea XL, ocho cilindros, dos puertas, tres

toneladas con platafonna adaptada. inmueble que se encuentra resguardado en el

dornicilio ubicado en Avenida Francisco Javier Mina número 820 altos, colonia Centro Lle

esta ciudad. propiedad del ciudadano .OSCAR ALEXI LÓPEZ GARCíA, al cual se le fijó un

/31or Comercial de $108.000.-00·ICIENTO OCHO MIL PESOS 00/100 M N.). misma que

servxa de base para el remate y e') postura legal la que cubra cuando menos e,l precio del

avaiuo.

TERCERO. Se haca saber a los liCitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados. situado en la Avenida '3re-;¡orio Méndez sin numero de la Colonia Atasta de

serra de esta Ciudad Capital. cuando menos una cantidad equivalente ~I DIEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve d-e base para el remate.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor y

corno en este asunto se rernatar.i un bien mueble anúnciese la presente subasta por

TRES VECES DENTRO DE TRE~, OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en

uno de los Diarios de Mayor circulacíón que se editen en esta Ciudad, tijandose además

los avisos en Jos sitios públicos rna.s concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual

expídanse los edictos 'j ejernpl.sres correspondientes. convocando postores en la

ínto;ligencla de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS

EN PUNTO DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE .

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ MANCA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARíA

MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, QUE CERTIFICA AUTORIZ~ Y DA FE

Por lo que. por mandato Judicial. y para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado. Así como en uno de tos Diarios de Mayor Circulación que se editan en 'esta

Ciudad. anúnciese al presente Edicto por Tres Veeas dentro de Tres Dias, con

snticrpación a la fecha señalada. dado a los Veinticuatro días del mes de octubre de Dos

Mil Catorce. en e~ta'Ciu~~d ~¡;.'YiUahermosa. Capital del Estado de Tabasco.<-',~;- - -~-'~ ... ,
':~'-"":'''' .

'.:;··~:::t~J!';;K:~tecr
\~~~ria
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No.- 3051 INFORMACiÓN DE DOMINIO

SE COfvlUNICAAL pÚBLico EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NUMERO 789/2014, ,RELA~1VO ,<\L PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR JORAN GIL DE LOS SANTOS. CON FECHA
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE Y VEINTICUATRO
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. SE D!CTARON UNOS PROVEiDOS
QUE COPlflDOS A LA,LETRA DICEN

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECINUEVE' DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE,

Vistos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. LEGITIMACIÓN.

Se tiene por presentado el ciudadano JORAN GIL DE LOS SANTOS,
con su escrito de cuenta y anexo consistente en: una de Constancia de
Dominio, expedida por la Subdirección de Catastro Municipal del Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco. Tabasco: copia Simple de plano: cuatro recibos
oficiales. expedidos por la dirección de finanzas del Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco. Tabasco. números 149447. 039443. 26623 Y
82083; escrrtura privada de un contrato de compraventa de los derechos de
posesión de un predio, de fecha veintiuno de jutio de mil novecientos noventa y
siete: y cinco Iraslados con los que promueve por su propio derecho. el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acredrtar la posesión y el
pleno dom!nio que tiene s~bre el PREDIO RUST!CO UBICADO EN LA
RANCHERIA SARGENTO LOPEZ, CUARTA SECCION DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, COWs:tIPERFICIE DE 10-64-70.60 HAS, (DIEZ
HECTÁREAS, SESENTA Y CU'A'r~6·ÁREAS. SETENTA CENTIÁREAS CON
SEIS FRACCIONES), CON L~SI(iiJ!i;NTE.s:MEDIDAS. y COLINDANCIAS:
AL NOROESTE EN 373.40 METROS,CON MIGUEL VAZQUEZ ALCaCER;
AL SURESTE EN 361.65 MEl'ROs~tON MIGUEL VÁZQUEZ ALCOCER; AL

~~:~f:E D~~i~~Ú6:Z~~TR~í:~~~~~~P E~M~~~ ,;:g.~A~ T~~~~
METROS Y 146.40 METROS C~~GDALENA ALMEIDA PÉREZ Y
FRANCISCO CÓRDOVA.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articulos 877, 890. 901. 936. 942. 969, 1318,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2.24 fracción
11.710. 711. 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dese aviso de su inicio a la H, Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el artículo 1318 del Cédigo Civil en vigor. se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con residencia. en esta
ciudad de Comalcalco. Tabasco así como a los colindantes MIGUEL VAZQUEZ
ALCOCER. PEDRO JIMÉNEZ LEÓN, TOMAS GARCíA DOMíNGUEZ.
MAGDALENA ALMEIDA PÉREZ y FRANCISCO CÓRDOVA, en sus
domicilios ubicados. el primero de los mencionados en la rancheria Norte
plmera sección del municipio de Comalcalco, Tabasco: el segundo de los
mencionados con domicilio en la calle Zaragoza número 802 de la colonia
Vicente Guerrero de esta ciudad de Coma/calce. Tabasco; al tercero de :C~
mencionados, con domicilio en la ranchería Sur Cuarta Pnmera sección del
rnunicipio de Comalcalco. Tabasco: el cuarto de les mencionados. con domicilio
en la rancheria Sur Cuarta Primera sección dd municipio de Cornalcalco.
Tabasco: y el quinto de los mencionados con comiciüo en la rancheria Sur
Cuarta 'Primera sección del municipio de Cornalcalco Tabasco. quienes
deberán ser notificados de la radicacion del pres-ente JUICIO. concediendoseles
un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia SIguiente de su
notificación. para que manifiesten lo que a su derecho convenga. asi como para
que serralen domicilio. en esta Ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en d t abíero de avisos de este H.
Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a maneraJe EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación eneste Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días. así como fijens e . los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio. hacíéndote saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscnto hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se senatara fecha
para la testimonial.

5/0. DOMICILIO PROCESAL
Se tiene al promovente señalando como domicilio para 'os efectos de oir

y recibir citas y notificaciones en el despacho juridico que se ubica en la calle
Constitución Oriente número 109 de la Colonia Vicente Guerrero de esta ciudad
de Comalcalco, Tabasco. autorizando para tales efectos a los licenciados
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA Y/O DULCE MARíA DOMíNGUEZ
ALEJANDRO y al estudiante de derecho MIRNA MARGARITA LEÓN PÉREz,
asi mismo designa como abogado patrono al primero de los profesiorustas
mencionados, misma personalidad que se le reconoce, para todos los efectos
legales correspondientes, lo anterior con fundamento en los artículos 84 y 85
del código de procedimiento civiles vigente en el estado

6/0 REQUERIMIENTO.
Después de haber hecho una revrsíón minuciosa del escrrto inicial de

demanda y sus anexos. se puede advertir que el certificado negativo de
propiedad expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado,
no fue agregado, por lo que se requiere al promovente lo presente en la.
brevedad posible. por lo que para lal efecto se le concede un término de CINCO
DíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que le surta efectos la
notificación del presente proveido, apercibido que de no hacerlo. reportara el
perjuicio que eso le depare.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORAN GIL DE

LOS SANTOS, con su escrito de cuenta y anexo, consistente en certificado de
predio a nombre de persona alguna. expedida por el Registrador Público del
Instituto Registral del estado de Tabasco. mediante el cual da cumplimiento al
requerimiento hecho en el auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil
catorce, misma que se liene por hecha. por lo que túrnese los autos a la
"'ctuaria Judicial adscnta a este Juzgado. para que de cumplimiento al auto de
inicio de fecha diecinueve de septiembre de dos mil catorce, asi como el
presente proveido.

SEGUNDO, En cuanto al escnto de fecha veinte de octubre del dos
mil catorce y recibido en este Juzgado el dia veintiuno de octubre del presente
años, se deja sin efecto. por la presentación del certificado expedido por el
Instituto Registral del estado de Tabasco

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA L1L1ANA MARIA

LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3052

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 730/2012, RE.LATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE

CANCELAClON DE PENSiÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR MARTíN ORTIZ ORTIZ, EN

CONTRA DE ALVARO ILHUICAMINA ORTIZ RUIZ, OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN

CURSO, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

11 ••• JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Del DISTRITO JUDIClAl Dé CENTRO.

VllLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE ocrUBRE DE DOS Mil CATORCE.
Visto en autos, el contenido de la cuenta secretartat se provee>

ÚNICO. se tiene por presentado al dudadano MARTIN ORTlZ OR'nZ. actor en el presente [uícíc, con
su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que se han agotado las investigaciones pertinentes a
diversas dependencias, y de la contestación de los informes rendidos por el Instituto Federal Electoral
(lfE,) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Teléfonos de México (TElMEX), Instituto deSegurtdad
Sodal del Estado de Tabasco (ISSEn y Departamento Jurídico del INFONAVIT; se coüge que ni aun así-se
encontró domicilio,Pel demandado ÁLVARO ILHUICAMlNA ORTlZ RUIZ; toda vez que dichas dependencias
manifestaron no tener dato, alguno en sus archivos del domicilio del ciudadano ÁLVARO ILHU1CAMINA
ORTlZ RUlZ, demandado e~ et presente juicio.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al ciudadano ÁLVARO ILHUICAMINA- ORTlZ RUlZ, por medio de
EDICTOSque se expidan y publiquen por TRESVECES,DE TRESEN TRES DíAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos
de que cumpla con lo ordenado en eJ auto de inicio de fecha once de agosto de dos milocha, y se hace
saber al ciudadano ÁLVARO ILHUICAMINA ORTI! RUlZ, Que deberá presentarse ante este juzgitdo a
recoger las copias del traslado dentro del térn:tino de CUARENTA DÍAS contados a partir de' la última
publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de NUEVE DÍAS para
contestar la demanda, empezando a correr dicho término. al día siguiente de vencido el término para
recoger los traslados.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho LDR.ENADENIS TRINIDAD, Juera Primero Civil

del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por y ante el Segundo Secretario Judicial de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JORGEALBERTOACOSTA MIRANDA, que autoriza y da fe •••"

Transcripción del auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil doce

" ..~UZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEl SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS.
TABASCO. AGOSTO VEINTISIETE DE DOS Mil DOCE.

VISTA. la cuenta secretaria! que antecede, se provee:

PRIMERO. Por presentado el ciudadano MARTlN ORTIZ ORTIZ, con su escrito de cuenta
y anexos consistentes en: copias certificadas del acta de nacimiento 01036, copla certificada de la
sentencia definitiva, copia certificada del auto de ejecutoria, copia simple de la credencial para votar, y
un traslado, con el cual se le .tiene dando cumplimiento a la prevención de fecha uno de agosto del dos
mil doce, dentro del plazo que se le concedió para hacerlo, según se advierte del computo secrerarlaí

que antecede a este auto, por lo tanto $:ele tiene por presentado con su escrito inicial de demanda que
presentó en la oficialía de partes de este tribunal el once de julio del dos mil doce, con ~I que viene a
promover JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra de ALVARO
ILHUICAMINA ORTIZ RUIZ, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en la calle Ignacio
Zaragoza número S3S-A; de este municipio. de quien reclama las prestaciones que señala en su
demanda.

SEGUNOO.Con fundamento en los articulos 297, 299, 304, 30S, 307, 317 y relanvcs del
Código Civil en vigor. en relación con los nurnérales 16.18,28, fracción IV, 83, 204, 20S, 206, 487, 530,

531, 532 't demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la
vía v forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en et nere de gobierno respectivo con el número
que le corresponda, dése aviso de su irncio a la superiortdad, la intervención respectiva del agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado y al representante legal del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia de este municipio.

TERCERO,Con las cap-as simples de la demanda y de los demás documentos que
eccrnpaña ee-setcr. debidamente cotejados, sellados y. rubricados, notiffquese, córrase traslado y
emplácese ajuteio a la parte demandada, en el domicilio señalado por el actor, haciéndoles de su
conocimiento-que deberán dar contestación 3 la demanda instaurada en su contra y ofrecer pruebas en
un plazo de NUEVEDíAS HÁBILES.contados a partir del día siguiente en que sean legalmente notificados,
por losque al dar contestación a la misma deberé referirse a todas y cada una de las prestaciones y
hechos de la demanda, aducidos por el actor, confesándolos o negándolos y expresando ros que ignore
por no ser propios, por lo que cuando conteste hechos que no sean compatibles con los refeddcs en la
demanda, se tendrán como negativa de estos últimos. aperobiéndoles que de no dar contestación a la
demanda. se tes declarará en rebelota. y se les tendrá por contestada en sentido negativo, de
conformidad con los articules 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,

CUARTO. Requiérase al demandado para que dentro del plazo que se les concede para
contestar la demanda, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos
que de no hacerlo. las subsecventes notificaciones. aún las que conforme a la regla general sean de
carácter personal, les surtirán sus efecto.'>legales por medio de la lista que se fija en el tablero de avises
de este juzgado, con fundamento en el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado.

QUINTO. En cuanto a,iai pruebas que ofrece el-actor, se-reservan para ser provefdas en
su momento procesal oportuno.

SEXTO.Téngase como domicilio. del ocursante para oír y recibir citas y notificaciones en
las listas fijadas en los tableros de avisos; y autoriza. para tales efectos/al Dcendado ROLANDOCAST1lLO
SANTIAGO y los pasantes de derecho ~OSA MARIA LANOERO lOPEZ, WILBERT DIAZ REYES,TOMAS
HERNANDEZ MENDEZ, AIDA MARGARlTA ORnZ MARIN, GUADALUPE DEL CARMEN NICOLAS MIRANDA,
asi como para tener acceso al expediente. tomen apuntes y reciban toda clase de documentos,
nombrando como su abogado patrono al profesiontsta, personalidad que se le reconoce en términos del
numeral 85 del Código de Procedimiento ••Civiles en vigor,

Notiffquese personalmente y cúmplase.

Así 10proveyó, manda y firma la licenciada NORMA LETICIAFEllX GARCIA,juez primero
civil de primera instancia del sexto distrito judicial, por y ante la secretaria judicial licenciada HILARlA

CANOCUPIDO, que certifica y da fe ••. ",

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA3U PUBLICACiÓN EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE
MAYOR ·CIRCULACIÓN EN EL ESTADO. QUE SE EDITA EN El ESTADO. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASC!). MÉ<.ICO. A LOS TREINTA DIAS DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE. CONSTE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, CÁRDENAS. TABASCO.

W\

LIC. JORGE :::BERTO AC?~RAf>lDA.
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No.- 3053 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

Que en el Expediente numero 210/2013 Relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO promovido por el Licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ

LEYJA en contra de MAYRA UZ BARRIOS VIÑAS con fecha veinte ele junio de

dos mil catorce y dieciséis de abril de dos mil trece.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

FRONTERA. CENTLA. TABASCO. VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCe..

VISTO. EJ contemco de la cuenta secretaría! que antecede. se provee al respecto.

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ lEYJA.

apoderado legal de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCION DE BLANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBvJSANCOMER, en su escrito oe cuenta. y toda-vez

que aún cuando se giraron los oficies respectivos a distintas dependencias para que

informaran respecto al domicilio de la demandada MAYRA lIZ BARRIOS VIÑAS, no se

obtuvo la íócaüzación del domicilio. de la demandada. con fundamento en el articulo 131

fracción 111Y 139 tracción 11del'códlgo de procedirniantos civiles vtgente en el estado, se

ordena emplazar a juicio a la.demandada MAYRA LlZ BARRIOS, por medio de edictos en el
que debera insertarse el auto de inicio de fecha dieciséis de abril del dos mil trece, que se

publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES OíAS -en el periódico oficial del Estado y en

uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado. que se edite en la Ciudad de

'/illahermosa, Tabasco. hacíéndoseles saber que cece-a presentarse ante este J.uzgado,

dentro del término de treinta otee a partir de la última publicación de este proveido y. del

auto de radicación del dieciséis de abril del dos mñ trece. a recibir las copias, de la demanda ,

y anexos. que se encuentran a su disposición en la 5~unda secretaria de este Juzgado 'f

produzca su contestación dentro del término concedido para tales efectos en el punto tercero

.; del auto de radicación ~n comento (cinco días hábiles) ..

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

Asi lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA G, MAESTRA EN DERECHO DALIA

MARTINEZ PEREZ. JUEZA CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE CENTLA TABASCO: POR Y ~NTE LA SECRETARIA JUDICIAL

liCENCIADA HllDA OLÁN SÁNCHEZ. CON QL lEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO

ESPECIAL HIPOTEC,ARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
FRONTERA, CENTLA, TABASCO DIECiSÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel Sáncnez Leyja.
Apoderado legal de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA.
MUl TIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. mismo que acredrta con la copia
fetostanca certificada dENtercer testimonio de la escritura publica número 93,437 de- fecha
tres de septiembre del dos mil ocho. pasada ante la fe cel licenciado es-tos de Pablo Serna.
notano púbüco numero 137 de la Ciudad de MéXICO,Oestnto F~eral. personalidad que se le
tiene por reconocida para todos jos efectos legales. y documentos consistentes en un estado
je cuenta, original de escritura que contiene contrato de compraventa y contrato de apertura
de crédito srroote con garantla hipotecaria. con los que viene a promover el Juicio Especial

Hipotecarlo, en contra de la ciudadana MAYRA LIZ BARRIOS VIÑAS. quien puede ser
nonscaoa y emplazada a Juicio en la casa edificada 758' l AERT{
56'"'$Oo(e el predio urbano identificado como Fracción Cinco, ubicado en la calle Benito
Juarez Garcia Sin número, Frontera. Centla. Tabasco l/O en la calle 8enito Juarez Sarcia sin
número, en el centro de Frontera. Cenua, Tabasco, de quren redama la prestación contenida
en el inciso A), B), e), O), El, F) Y G) de Su escrito inicial de demanda

SEGUNDO. Con fundamento en los articuios 3190,3191.3193,3217.3221.3222 Y
demás rerenvos def Código Civil en viqor, así como ros numerales 204. 20S, 211, 212. 213,
571.572. 57). 574. 575. 576. 577. 578 i 579 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se da entradas la demanda en la vte 1 forma propuesta fórmese expediente registrese en ~l
Libro de Gobierno respectivo, dése aviso de su Inicio a la H. Sopenondad,

TERCERO. En virtud de que el documento base .je la acción reúnen los requisitos
est3b1ecidc;>spor los articulas 571, 572. Y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor. con las
copias srmpe s de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a ia parte
demandada en ~l domicilio señaíaco para tales efectes, ernpíazándota para que ·jentro del
término de CINCO DíAS, contados a partir del dia siqu.ente al que ~ ;Sf':3 notificado este
auto, produzca su contestación ante este Juzgado. oponq.a las excepciones señaladas por !a
'ay y ofrezca pruebas de su parte. señale domicilio y autorice persona -en esta Ciudad para
los efectos oe oír y recibir citas y notificaciones. advertIda que en caso de no hacerlo se
tendrán por aornuoos los hechos sobre los que deje eje contestar y las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal le surtirá sus efectos por lista fijada en los
tableros ,je avisos de este Juzgado. lo anterior de conformidad con el numeral'229 Fracción I
y ~Idel citado Ordenarruento Legal.

Requiérase a la parte demandada para Que en ef acto de la diligencia manifieste si
acepta o no la responsabilidad. de depositario judicial y de no hacerlo en el momento del
emplazamiento, entregara desde Juego la tenencia material de la tinca al actor, lo anterior de
confonnidad con Jo dispuesto por et arncuío 57~ del Código de Procedimientos Civiles en.
vigor y en caso de no entenderse ta diligencia con la parte demandada, ésta dentro del
término de TRES OíAS al traslado},~manifestara si acepta o no la responsabilidad de
depositario, entendféndose que no la acepta si no hace esta manifestadón. y en este caso,
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia materia4 de la finca.

CUARTO: De conformidad con lo dtspuesto.por el articulo 574 del Código Procesal
aplicable al presente asunto. se ordena girar oficio al Instituto Registral del Estado de
Tabasco. (IRET) de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para los efectos de que ordene a
Quien corresponda inscriba la presente demanda, haciéndoles saber que anotada que sea la
misma en el registro públic:o correspondiente, no podrá verificarse en la finca hipotecada
ningún embargo, toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otra Que entorpezca el
curso del juicio, sino en virtud de. sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,
debidamente· registrada y antenor en fecha a la inscripción de ·Ia referida demanda o en
razón de providencia precautoria solidtada ante el juez por acreedor con mejor derecho, en
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. respecto del bien materia del presente
juk:io y Que consiste en:

Predio Urbano y construcción identificado como fracción cinco, ubicado en calle
Benito Juárez Garcia. Frontera, del Municipio de Centra. Tabasco, con superficie de 137.41
Mts.2 (ciento treinta y siete metros. cuarenta y un centimetros cuadrados) y lo construido de
117.33 Mts.2 í ciento diecisiete metros, treinta y tres centimetros cuadrados), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE. en veintiún metros, ochenta y
un centimetros. con propiedad del señor Andrés Comelia Valencia; al SUR, en veintidós"
metros, veintiún centimetros, con la fracción cuatro: al ESTE, en seis metros. veinticuatro
centímetros, con propiedad del señor José Arturo Morales Perez: y al OeSTE, en sej~
metros, veintitrés centímetros, con calle Benito Juarez Garcia. Inscrito el veintidós. de ma~_t1
del año dos mIl nueve. El Acto de Declaración de Obra Nueva y los Contratos ~~:
Compraventa Y Apertura de Crédito Simple con Garantia Hipotecaría. contenido en la,'
escritura pública a que este testimonio se refiere. presentado hoy a las 13:22 horas, fue
inscrito bajo el número 575 del libro general de entradas, a folios del 2191 al 2205 del libro
de duplicados volumen 69; Quedando afectado por dicho acto y contratos el predio número
24113 folio 199 del libro mayor volumen 94.

QUINTO . Toda vez que la parte promovente señala como domicilio para ou. recibir,
citas y notificaciones en la casa marcada con el número 29-A, de la calle macuspana del
fraccionamiento denominado plaza Villahermosa. en Villahermosa. Tabasco, de conformidad
con el articulo 136 del códiqo Procesal Civil en'IÍgor en el Estado, se le señala para tajes
efectos LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL

Autorizando para los efectos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Osorío, con
cédula profesional número 627608, Beatriz Mota Azamar con cédula profesional número
3852503. Juana GaJindo Matus con cédula profesional 3714955, kristell Roxana Sánchez
Leyja con cédula profesional 4621031 y Liliana Pérez Nares con cédula profesional número
6965508, ast como cualesquiera oe los ciudadanos Patricks Jesús Sánchez Leyja y Susao a
Suárez Pérez. para recoger toda clase de documentos. de conformidad con el artículo 136
del código Procesal Civil en vigor en el Estado.

SeXTO. Es importante hacerle saber a las partes que su problema se puede
solucionar mediante la CONCiliACiÓN que como alternativa tienen todas las personas
para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos mediante el dialogo; medlo legal Que
pennite solucionar el conflicto stn ,•• ionar &1derecho de las partes en litigio; siempre
y cuando-exista la volUntad y la intención de los involucrados en .1 proceso, quienes
basados en las constancias Que integran el expediente y con el auxilio con el
ConciJiador Judicial adscrito al Juzgado aquien Jes propondrá alternativas de solución
al litigio" tendrán la opción de celebrar convenio conciliatorio mismo que se aprobará
y elevará a la autoridad de cosa Juzgada; convenio que da'" por termlnad'a la
instancia, sin necesIdad de desahogar todas las etapas del proceso Judicial.
"Conciliación &S una solución a tu conflicto, recuerda que hablando se entiende la
gente."

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASe..
. ASI lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CRISTINA AMEZOUITA

PEREZ. JUEZA CNll DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA HllDA OLÁN SÁ.NCHEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

DIAS EN EL PERIODICO OFICIA

PERIODICOS DE LOS DE MAYOR

ATEN
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No- 3049 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en el

expediente número 0744/2011, relativo al Procedimiento Judicial no

contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por

ROSA NINIVE VENTURA MADRIGAL Y/O RQM. NINIBE

VENTURA MADRIGAL, con veinte de sePtiembr~"'~ ño,
:' ..•..v ...~.J. ...o

se dicto un proveído que copiado a la letra dice:;; '~I '\~~
;~ t .t

AUTO DE INICIO \\' ~ !J
INFORMACiÓN DE DOMINIO~

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE

COMALCALCO, TABASCO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS Mil ONCE.

Vistos; el escríto.y anexos de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a ,la ciudadana ROSA

NINIVE VENTURA MADRIGAL ylo ROSA NINIBE VENTURA

MADRIGAL, con su escrito y anexos consistentes en: certificado

expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio

de este municipio licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA; Contrato

Privado de Compraventa de fecha veintinueve de abril del año 'dos

mil ocho, un plano original; y traslados; por el cual viene a promover

por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DiliGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,

con la finalidad de acreditarla posesión yel pleno dominio que tiene

sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERlA

PATASTAL SEGUNDA SECCION DE COMALCAlCO, TABASCO,

EL CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-39.17

HECTAREAS (UNA HECTAREA, CERO AREAS, TREINTA y

NUEVE CENTIAREAS, DIECISIETE FRACCIONES), EL CUAL

CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NOROESTE 127.50 CON MARINO RODRIGUEZ; AL SURESTE

105.05 METROS CON ABENAMR OSORIO BALTAZAR; AL

NORESTE 82.50 METROS CON CARRETERA VECINAL Y AL

SUROESTE 50.40 Y 39.00 METROS CON CAMINO VECINAL.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 877. 890, 901,

936,942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos cel Código Civil

en Vigor, 1.2,24 fracción 11, 710, 7;1, 712, 713 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código

Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente del

Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y

del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes

MARIANO RODRIGUEZ y ABENAMAR OSORIO BAL TAZAR, con

domicilio en la Ranchería Patastal Segunda Sección de este

municipio; quienes deberán ser notificados de la radicación del

presente juicio, concediéndoseles un término de TRES DíAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su notificación, para

que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo,

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de

avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publfquese el presente acuerdo a manera de

EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, fíjense IQs avisos en el lugar de costumbre y en el de

la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que

si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS

contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho

que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor

,. proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la

brevedad posible informe a este juzgado si el PRE[)rO~;to
• ,}J •.I~;~'" .:

UBICADO EN LA RANCHERIA PATASTAL SEGUNO,eV J~

DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CON$tA ~ .?NA ,j
SUPERFICIE TOTAL DE 01-39.17 HECT~E~(lJN.#

HECTAREA, CERO AREAS, TREINTA y NUEVE~.
DIECISIETE FRACCIONES), EL CUAL co~q.r~C€~Ci)L~·
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NOROESTE

127.50 CON MARINO RODRIGUEZ; AL SURESTE 105.05

METROS CON ABENAMR OSORIO BAL TAZAR; AL NORESTE

82.50 METROS CON CARRETERA VECINAL Y AL SUROESTE

50.40 Y 39.00 METROS CON CAMINO VECINAL; pertenece o no

al fundo legal de este Municipio.

SEXTO. Se tiene a ROSA NINIVE VENTURA MADRIGAL

ylo ROSA NINIBE VENTURA MADRIGAL, señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el

ubicado en la Calle Arista numero 422 de Cornalcalco, Tabasco,

autorizando para tales efectos a los Licenciados ADELA AGUILAR

LOPEZ y SANTANA JIMENEZ DE LA O, designado a la Primera de

las mencionadas, como su abogado patrono, a quien se reconoce

su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los
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libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los

artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada ..

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GOMEZ, CON

QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES CONSECWTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL'

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN

CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE

SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A

tOS ·~IECrSIETE DIASDEL MES DE NOVIEMBRE DEL AAo

DOS MIL ONCE.
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No.- 3056 JUICIOEJECUTtVO MERCANTIL
•

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO .

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 50/2010, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil, promovido por la Ucendada Aura Llz Arce Cortes

endosataria en procuradón de la dudadana Nell" Frias Ramón o

Nelly Frias Ramón, seguido actualmente por el autorizado del actor

en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de

Comercio en vigor, licenciado Delmar Arce Cortes, en contra de

Antonio Frías Ramón, en siete de agosto y veinte de octubre de

dos mil catorce, se dictaron deis acuerdos que copiados a la

letra establecen: • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - -

I.CG,ADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

C;¡STRITO JUDICIAL DEL ESTADO.; VILLAH;7RMO fl., CENTRO, TABASCO.

SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE \

'listo el escrito de cuenta, se acuer. I
PRIMERO. Se tiene por present al lice ciado DELMAR ARCE

CORTES -aulonzadojel 'Ie<:ulanleen termlnos

con el que exhibe un certificado de !lb

del bien embargado en esta causa,

~jel Estado de Tabasco (lRET) en ';ei

'q-ve se advierte que no existen ac

'~e compareció en autos a aducir

'l~s presentes autos en términos

su escrito de cuenta,

encia de gravámenes

el Instituto Registral

e dos mil catorce. del

bargantes distintos al

por tanto. se agrega a

envía fracción 1 del

bien inmueble sujeto a ejecución; sin mbargo para estar en aptitud de

hacer pronunciamiento alguno respe de ésta solicitud. resulta

necesario proveer respecto a los avaíúos que corren agregado en autos.

En este sentido, toda vez Que la actualización de avalúo exhibido

por el ingeniero JOSÉ EUPE CAMPOS PÉREZ ·perilodesignadoporelejecutante-y

el avalúo exhibido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ -perñoen

,ebeidiade la partedemandada-.no fueron objetados por ninguna de las partes.

en consecuencia, se aprueba el de mayor plusvalía. siendo éste el

dictamen emitido por el perito de la parte ejecutante. para todos los

efectos legales correspondientes

En esa tesitura. de conformidad con lo establecido por los artículos

~69, 479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable.

.ce aplicación supletoria al Código de de proceder, se señala las ONCE

HORAS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,

para que tenga vertñcatlvo la diligencia de REMA TE EN PRIMERA

ALMONEpA y al mejor postor el bien inmueble ubicado en calle Cuatro.

menzso« XII, calle dos del fraccionamiento Santa Elena, vtttenermose,

Tabasco. constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados y
construcción de 60.19 rneros cuadrados. Que se localiza dentro de las

medidas y colindancias siguientes:

Al Noroeste: 15.00 metros con lote uno.

Al Sureste: 15.00 metros con lote tres.

Al Noreste: 7.00 metros con calle Cuatro.

Al Suroeste: 7.00 metros con fraccionamiento La Isla.

Inscrito el 13 de marzo de 2002. a folios 14034 al 14050. volumen

126. afectando al predio 146075. folio 125 del Libro Mayor volumen

576.

Inmuetle que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

S7J2,OOO.OO (setecientos doce mil pesos 00/100 moneda nacional), y

será postura legal para el remate ta cantidad que cubra dicha cantidad.

de conformidad con el artículo 434 fracción 1 de! Código Procesal Civil

del Estado. aplicado supletoriamente al Código de Comercio de

proceder.

TERCERO. Se hace saber: a los postores o licitadores Que deseen

intervenir en la subasta. que deberán depositar previamente en el

departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del

Tribunal superior de justicia en el Estado de Tabasco. ubicado en ,.~

avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de serrúJifi:¡-ur>:
'/illahermosa. Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cant~~~"

~l1e sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitid6~Ij;
-~.::

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal~

1411 del Código de Comercío aplicable al caso, anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación Que se

editan en ésta localidad. expidiéndose los edictos y avisos

correspondientes. convocando postores que quieran participar en la

subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trárntte

edicto,

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada

CRUZ OLÁN, Jueza Segundo Civil de Primera 1 stancia d

Distrito judicial del Estado, por y ante la secreta ía judicia Icenciada

(HRI ..STELL PÉREZ HERNÁNDEZ. que autoriza, cernñca y da

JUZGACC SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO ;UO¡c;AL OEL ESTADO; VILL,AHERMOSA. C=NTRO. TABASC~

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

vísto el escrito de cuenta, se acuerda.

Único. Se tiene por presente ~I licenciado DELMAR ARCE CORTES

-_'utor:zJdo del ejecutante en térrrunos amplios-, con su escntc de
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cuenr a. quien bajo protesta de deer v~rdad,,,,iene sctar ar ~I ccrmc.»...

correcto del Inmueble sujeto a rery1ate el fbicado en ',a calle C~aCi'a
, . /-

manZ.'lna XII lote ·jos del fraccion~mlent<l Santa Elena ,je ~sta ciudad, 7 .
:1Cl¡:wJcion que se !e tiene por ne"-t1a;29ra los efectos regales 3 '.:¡ue .t~la\'z~

~~ ;/
'\ Atento a lo antenor. ~esa tesitura, de conformidad CGn lo

k'ffr.'1I)It:<CldCpor los 3rtic~yIs 4~9, 479. Y 481 de! Codigo Federal de

;jrO;"'dimlentus CIviles ¡'lCabl , de aplicación suptetorta al (odlgO::k

;,mrcc.:der, se señala /,as O EZ HORAS DEL VEINTICINCO DE

NOVIEMBRE DE DO MIL ATORCE, para que tenga veriñcattvo la

':lilig,,']Cia de

desahogara en los

presente año.

la cual se

siete de agosto dd

Notifique se per

Asi lo provevo. da y firma la ncenc.eoa

CRUZ OL.\N, Jueza ~·,egundo Civil de Primera

Distrito Judicial del Estado, por y ante el secret

JULIO CESAR M~-€S GOMEZ, que eutoríza, ceifi

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en esta ciudad, publíquese por tres veces dentro de nueve

dias, se expide el presente edicto a los siete días del mes de

noviembre del dos mil catorce, en la ciudad de Villahermosa, capitai

del Estado de Tabasco.

,-,o-

·-c~. EL SEC~ARIO JUDICIAL.

.1 :~S~~;';. \~.
:'f-'.,.... ..• ,;;, ~
~ORALES GÓMEZ.

...:~ -
CML
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No.- 3047 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBUCO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 382'í2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENClA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR PEDRO PERALTA GARCIA, CON FECHA VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO SexTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBUCA MEXICANA, A VEINTICINCO DI! SI!PTlI!MIlftI! DI!L AÑO 005 MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretartet, se acuerda:
PlUMeRO,· Se ttrene por presentado a et ciudadano peDRO peRALTA GARCIA, con su

escrito inkial:Je demanda v documentos anexos consIStentes en: ·Originat de ceenñeeee de BúSQueda
de propiedad ~xpedido por el Re<}istradorPubUco. ·Copia Simple de Mani~tadón Catastral, -Plano
Original. ·S6ete Recibos de PiJ90 de Impuesto Predlal, con los CUbH!s viene a promover
HOCEDJMII!NTO JUDlgAL NO CONUNGtQ50 plLIGINCJAS De tHf08M.gON ·PC
~ para acre<Jitar la posesión del bien inmuebfe denominado "El nnto'", ubic3do en la
RandMl1a e' Gu~mo de esta dudad de Nacajuca, Tabasco, ":00 una superficie de de 03-05-55
hectáreas, -::00 las siguientes medidas y collndancaas; al NOITe· 291 PO metros con 2UAN OLA"
eaNIHIIAS s}C!t@lmtotc ISI080 OLA" COHIBIRAS' al SU1i 291 DO metros Con ANTONIO
AgUJNO DOMIHGUIZ- al em· En dos mcdlfjM yna de 90 PO metros y la "tea .1e JO QQ mcrros con
StO LA .I'NA· Y al olm; 90 00 con lOSI ANTONIO AOUINO aettl§lment« MIGUIL AQUINO

~IGUNDO.-con fundamento en los artieuloS 30,Sn,879, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del CódigO Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 '1 755 del CódigO
de Pr'ocedlmtentosCiviles amboS Vigentes en el Estado, se ·ja entrada a la presente dlUgenclas en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ef expediente respectivo, .reaisrrese en el Ubro de
Gobtemo que se neve en este Juzgado bajO el numero Que le cerrespcnéa, dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justida det Estado, y al Mlnisteno PúbliCO adscttto a este Juzgado la intervención
Q~ en derecho le corresponda.

TlRCIRO.· De conformidad con los ertícutos 139 y 7SS fracción III del Códlgo de
Procedimientos Civiles en vil)Or se ordena la pubflcaclón de este auto a través de EDICTOS que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en. ei periódico oftclal del Estado y en un
dlano de mayor circulacló~ Que se edite en la Ciudad de vlUanermosa, Tabasco, señalándose para ello
un término de TREINTA DIAS, contados a partir ,jel día slgu;ente de le fecha de la ultima publicación
de los EdM:tos respectivos, para que se J)r-esente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como
también se fijen Avt~ en ao. lug8,... públicos m •• COftCU""'" ••• esta dudad, como ion los
taeteres de avisos del H. Ayuntamtento CsJnstitliCiOOaI¡ Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado crvu de primera instancia; juez Penal de Primera InstancIa; Drrecctón de seguridad Publica;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Publico Investigador por ser los lugares públicos
mas concurridos de esta locaUdad; y ceeeré fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto
de la actuerie judtoet: haciéndose saber al público en ?eneral, que si ~Iguna persona tiene interés en
este jurcío, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la ulttma publicación Que se exhiba. para que quien se c-ea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derecnos legales.

CUARTO.· Por otra parte '{ como diligencia para mejor proveer, girese atento ofldo al
Presidente MuniCIpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipiO, para que informe a este
juzgado sf el predio motivo de las presentes ditlgendas PlBUNICI O NO AL fUNDO LIGAI. de este
MuntCipio, adjuntando ccete de !a solldtud inicial y soexes.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado" ncnñquese al Instituto
Re9ístral del E::;rado con sede en el municipiO ·je Jalpa de Méndez, Tabasco y con domidUo
ampliamente conocídc en la Ciudad de )alpa de Méndez, la radlca.:lón l trámite que guardan las
oreséntes dlllgenoas de información de domlntol promovido por el cíudedano PEDRO ,.RALTA
GARClA, a Rn ce que en un plazo de TRES OI~S manIfieste lo que a sus derechos o intereses
::>nvenga a Quien se le previene para Que iet\ale dOMidllo V autonce persona en este ciudad, para los
erectos de oir y recibir dtas '1 nonñcacíones, apertibtdo cve en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las que conforme a las reglas '1eneralesjeOan necérse.e personesmente, le surtrrán
5uS efectos por medio de lista fijada en 105 tableros de avises .je este Juzgado de conform.aaG con ics
Jrticulos 136 y 137 del la Ley AdJ~tlva Civil vigente en *' Estado.

SeXTO. -Ahora bien, tomando en cuenta Que ~ oomicillo ,jel Instituto Reglstral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en ~ articulos 119, 143 Y 144 del Cócllgo ,je Proceder
en la Materia, con los insertos ne<:eQrloS y por los conductos legales pertinentes, ••••• acento
f!xbprtq • l. Ju •• de PI' di l. dudad dt J.lpa da HMdp TlbMc9 para que en auxilio a las

labores de este Juzgado, se Sirva notificar este proveido I emplazar al Instituto Registral del Estado
con sede en, e-l Municipio de Jatpa de t-téncez en mención, para que desahogue la nonñcacrón
ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 10 mande .3 dlllgendar en
sus térrnmos a la brevedad posible y oevotverto bajo la misma ctrcunsrancte. quedando facultado para
acordae promocrones tendientes a la dillqen.nación de lo oroenado.

SÉpnMO.- De igual forma y adv.rtténdose oe autos Que el predio, motivo ce esta causa,
colinda con el Río la Arena, hágase le 1el .ooccrmento .3 la Comisión Nacional ce! Agua ta r-adicación
cet presente procedimiento, en su dornrcüro arnouarnenra conoctoo y ubigdo en la Ayenida Paso
Tabasco numero 997 de la colonia JesÚs García de la Ciudad de Yillahermoa Tabasco,
advertido que dicho domicilio se encuentra 'uera de esta junsulccíón con los insertos necesarios y para
los efectos legales conducentes, gírese acento exhorto 31 Juez de paz en turno de la Ciudad, de
vutenermcsa, Tabasco, para que en auxít-o a las labores de aste Juzgado, se sirva notificar este
proveído a la comisión nacional del agua, cc.n las copias srrnptes de la demanda extubrda '1 documentos
anexos, se ordena hacerle saber la racñcacrón de este juicio, para Que dentro .rer término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente ce la notificación de este proveido, manifiesten lo Que a sus
derechos convenga. y de conformidad con el Artículo 123 Fracción !JI del Código de Procedimientos
Ctvrtes en vigor, requtérase para Que dentro del término ames -oncedtdo. señale domicilio y persona
en esta CIUdad, para los efectos de oir cit.IS y notificaciones, aperc.tnénootos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carocter personal, les .surtiran sus efectos por listas fijadas en
los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan 21 la diligencia 'resnrnoruet Que en su
oportunidad se señale. ,

OCTAVO.~ Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas .jlligenclas la
ractcactón de esta causa para que de conformidad con la fracción m del articulo 123 del Código ce
Proceder en la Materia dentro del termino .íe TRES DÍAS hábiles manifiesten lo que a sus derechos e
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oir, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera -nuructoet, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las Que conforme a las r-qtas .jeneretes deban hacersete personalmente, le surtírén
sus erectos por medio de lista fiJada en la'> listas de 3VISOS de este Juzgado de conformidad con tos
artículos 136 Y137 de la Ley antes invocada.

Quien resulta ser JUAN aLAN CQNTRERAS, actualmence ISIDRO aLAN CONTREBAS
ANIONIO AQUINO pOMINGUEZ, Y JOSE ANTONIO AQUINO DE LA a, actualmente ~
AQUINO DC LA O quienes tienen su domicilio ampliamente en la Ranchería el Guadmo de esta
Ciudad de Hacajuca, Tabasco.

NQVENO.~ Se reserva señalar hor a y fecha oara uesanoqar ias testimoniales que ofrece la
crcmovente hasta en tanto se dé curnoürn lento a lo ordenado en los puntos Que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el te-rcer párrafo del arttcuto 1318 del Código Civil vigente en ~I
Estado.
DéCIMO. Téngase al actor, señalando cerno domicilio para oir y recibir todas clases de citas y
notificaciones, en 10$ eSTRADOS del Juzgado de Paz de Nacajuca, Tabasco.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y F1Rr-1A l A CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, .\.NTE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS
LlCENCIADA OOR~A ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERT1F1CA y OA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE "1AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (25) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TPAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
-tk- SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSC~ffK.1~CJOZGADD-E>Ei1i\Z DE NACAJUCA, TABASCO.
~:_-- .... ~----------,
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JUICIO DE USUCAPION
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO,

No.- 3083

A QUIEN CORRESPONDA.

PRESENTE.

QUE EN EL EXHDIENTE CIVIL NÚMERO 494/2014, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPION
PROMOVIDO POR ISABEL COLORADO BRITO EN CONTRA DE FERNANDO MUÑOZ
CABRERA 'l/O QUIEN SE CRE.~ CON DERECHO. EL CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN

CURSO. SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE;

·•.. ~UZG,>DO PRIMERO DE la CIVil DE PRIMERA INSTANOA DEl DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'JllLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS Mil CATOReE.

Visto en 3Ut05. al contenido de la cuenta secretariaJ se provee>
ÚNICO. 'listo el estado procesal que guarad la presente causa. y toda vez que no se emplazo a jukio

31 demandado FERNANDO MUÑOZ CABRERA. en el domicilio proporcionado por Comisión Federal de

~Iectricldad: en consecuencia. 'l toda vez que se han agotado las investigaciones pertinentes a diversas

fependenctas. l de la contestación de los informes rendidos por et Instituto Nacional Electoral {IN E);

:omisión Federal de Electricidad (eFE); Teléfonos de México (TELMEX}; Director de Finanzas Municipal de

ei. Cárdenas, Tabasco; y Encargado de la eficína de Tesorería MuniCipal de Cárdenas, Tabasco; se colige

cue ni aun así se encontró domicilio del demandado FERNANDO MUÑOZ CABRERA; toda vez que dichas

fependencras manifestaron no tener dato alguno en sus arch;vos del domicilio del ciudadano FERNANDO

MUÑO, CABRERA, demandado en el presente juicio.
En consecuencia y de conformidad con el artículo 139 fr;tCC¡ón n del CódllO de Proceeímtentos

Cívues en vigor en el Estado, notifiquese al ciudadano FERNANDO MUÑOZ CABRERA, por medio de

EDICTOS que se expidan y publiquen por TRES VEet5, DE TRES EN TRES olAs en el Pefiódico encial del

Estado, así como en uno de los Oiarios de mayor circulación que se editan en esta Oudad, para 105 efectos

de que cumpla con lo ordenado en el auto de inido de fecha once de agosto' de dos mil ocho, y se hace

saber al ciudadano FERNANDO MUÑOZ CABRERA, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger

las copias del traslado dentro del termino de CUARENTA DíAS contados a partir de la última publicación

de los edictos, a~mismo se le hace saber que se le concede un ttrmino de NUEVE olAs para contestar la

demanda. ampezando a correr dicho termino, aJ dia siguiente de vencido el término para recoge-r los

traslados.
Notifíquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho LORENA OENIS TRINIDAD, Jueza

Primero Civil del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. por y ante el Segundo Secretario Judicial de

Acuerdos Ciudadano Licenciado JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, Que autoriza y da fe_"

Transgipclón de! auto d. fecha trece di mayo dedos mil catorce

. JUZGADO PRIMERO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.

CÁRDENAS, TABASCO. TRECE DE MAYO DE DOS Mil CATORCE.
Vistos: la cuenta secretene! se acuerda:
Primero: Por presentada a lSA8EL COLORADO aRITO con su escrito de cuenta "1 anexes que

acompaña consistentes en: copia al carbón de una comparecencia votuntarta numero 188/2014, original

de recibo de pago por la cantidad de dos mil doscientos pesos original de constancia de cesión de

derechos, certificado original de registro público, oricinal de plano, copia certificada de asientos de libros

expedida por el registrador público, original de certificado de liberta<l o existencia de gravámenes, y un

traslado, con el que viene a promover JUICio ORDINARIO CrvlL DE USUCAPIÓN. en contra de FERNANDO

MUÑOZ CABRERA y en contra de qu •••• o quienes se aean con d.recho, con domicilio desconocido. de

quien reclama las prestaciones descritas en los incisos 1) V 2) del capitulo de prestaciones de su demanda

inicial, mismas que se tienen aquí por reproducidas. por eccnom.a procesal como si a la tetra se

insertaren.
segundo. Con fundamento en los numerales 877, sza, 879. :182, 889, 890, 900, 901, 902, 903.

904.9DS. 906, 907, 908, 924, 933. 936, 337, 938, 939, 940, 941,942. ?43. 944, 945, 946. 949 V demos
relativos y aoücabtes del Código Ovil ",igente. en relación con los artículos 16'-24, fracción VIII. 28

fracción 111, 203, 204. 205, 211. 212, 213, 214 '1 demás retanvos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se admite fa demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente.

regístrese en el libro de gobierno con el número que le ccrrespceoa y dese aviso de su inkio a la

Superioridad.
Tercero. En virtud de que la actora lSA8R COLORADO BRfTO desconoce el domicilio del

demandado FERNANDO MUÑOZ CA8RERA, "'tese oficios a las dependencias siguientes:

1.. INSTITUTO NAOONAL ELECTORAL: con domlolio ampliamente conocíoc.

2.· COMISIÓN FEDERAL DE EUCTRIOOAO, con domicilio ampliamente conocido.

3.- DIRECTOR DE FINANZAS MUNIOPAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO. con domicilio ~ la everuda

vtcente Guerrero sin número, colonia Centre de esta ciudad.

4.- ENCARGADO DE LA OfIONA OE TESORERíA MUHIOPAL DE CÁRDENAS, TABASCO. con domioüo

~ la calle Ernesto Aguirre Colorado sin número. colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad.

S.- ENCARGADO vIo DIRECTOR DE TElÉFONOS DE MÉXICO {TELMEXI. con domicilio en la avenida

27 de Febrero sin número.-colonia Águila. de lJilIahermosa, Tabasco.

Para que dentro del termino de diez d'as habites, contados a partir del dia iilJuiente al en que reciban los

oficios en cuestión, informen a este juzgado si 'o!n esas depenoenctas I!)l;isten datos de identificación o

domicilio que aparezca en sus relJistros de4 ciudadano FERNANDO MUÑOl CABRERA. apercibidos que

de no rendir los informes dentro del término señalado, se harán acreedores J una multa de SO

(cincuenta) dias de salario mínimo genera' vigente en e' estado. de conformidad con -!t numeral 129

fracción I del CódilJo Procedimientos Civiles. Quedando por conducto de la actcra la tramitación de los

esces en cuestión

Cuarto. Con las copias simples de la demanda y los demás documentos que acompaña la actora,

debidamente cceereees. sellados V rubricados. córrase traslado V emptécese a juicio a la demand4KIa

para que dentro del plazo de nueve dfas hábiles, contados a partir del día sillJuiente al en que le surta

efectos 1:11 notificación de este auto, produzca su contestación a la demanda Instaurada en iU contra.
reñrténdcse a las peticiones y a cada vno de les hechos aducidos por la actora en la demanda,

confesándolos o negándoles y expresando los que ignore por no ser propios; aperdbida que cuando

aduzcan hechos incompatibles. a los referidos por la acec-e. se le tendrá como nelativa de éstos últimos.

el silencio V las evasivas hará que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscito

controversia. apercibiendosele que de no dar contestación a la demanda, de conformidad con lo

estableddo en los artlculos 228 y 229 del Código de Ptocedlmientos Civiles en vigor, se le declarará en

rebeldía. y se tendn por presuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de contestar

Quinto. Se tiene a la actora señalando despecho jurídico ubicado en la calle Ignacio Z:IIracou

n,umeroS37. colonia Centro, de este municipio de H. Cardenas, Tabasco, ni mismo designa como su

abogado patrono al licenciado Cristtan de Jesús Garc:ia Torres. personalidad que se le, reconoce en

terminos de los numerales 84 y.sS del Código de Procedimientos Civiles en vilJor, en razón de Que cuenta

con céduta profesional de licenciado en derecho. expedida por la autoridad competente, debidamente

inscrita en el libro que para-tal fin se lleva en este juzgado.

Notifiquese personafmente y cúmplase.

Así lo proveyó, firma y manda la licenciada Ullana Maria López Sosa, Jueza Primero Ovil de

Primera Instancia de este Distrito Judicial. por V ante la licendado Jor,. Alberto Acosta Miranda,

Secretario Judld"" quien certifica y da fe ... ",

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN El ESTADO. POR TRE.S VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

CÁRDENAS, TABASCO. MÉXICO, A lOS ONCE DíAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE. CONSTE.

El SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANOA-DEL SEXTO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

No.- 3080

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
;'

En el expediente numero 81412010, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por AARÓN DAVID CETINA LÓPEZ, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la empresa mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO,
S.A. DE C.V., en contra de GLADYS RAMOS BAUTISTA y/o GLADYS RAMOS
DE MARTINEZ Y MANUEL MARTINEZ BAEZA; con fechas seis de noviembre y
tres de julio de dos mil catorce, se dictaron unos autos que literalmente dicen lo
Siguiente:

AUTO DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto: la cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado MARCO ANTONIO

VÁZQUEZ SÁENZ -en su carácter de representante común de los apoderados

legales de la parte ejecutante-, escrito y anexos de cuenta, exhibe (2) dos

ejemplares del Periódico Oficial del GObierno del Estado, en los' que se

encuentran insertos los EDICTOS respectivos, publicados con fechas dieciocho y

veinticinco de octubre; asimismo, exhibe (2) dos ejemplares del Periódico

NOVEDADES DE TABASCO, en los que se encuentran los edictos respectivos,

publicados con fechas diecisiete y veinticuatro de octubre todos del año en curso,

mismos que se agregan a los autos para que obren como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado JORGE DiAZ RAMÓN

--€n su carácter de abogado patrono de la parte actora-, en su escrito de cuenta, y

por las razones expuestas en su libelo, se señala como nueva fecha las DOCE

HORAS DEL DíA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CA TORCE, para la

diligencia de remate en tercera almoneda en los términos ordenados en el auto

de tres de julio de dos mil catorce, por lo que expídasele nuevamente los avisos y

edictos correspondientes.

Notiflquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE

VÁZQUEZ, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, ante licenciada

HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da

fe ... "
AUTO DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO 1?EXTOCIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIlO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. JULIO TRES

DEL DOS Mil CATÓRCE.

VISTOS: la cuenta secretarial se provee.

PRIMERO: Por presentado el licenciado JORGE DíAZ RAMON, en su

carácter de abogado patrono de la parte ejecutante, con el escrito de cuenta,

como lo solicita, de conformidad con el articulo 437 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a pública subasta en tercera

almoneda sin sujeción a tipo, y almejar postor, con rebaja del 10% (DIEZ POR

CIENTO), del valor que sirvió de postura legal en segunda almoneda, mismo que

a continuación se describe:

PREDIO URBANO, ubicado en la Ranchería Sabina, Centro,

·Tabasco, con superficie de 210.35 m2, que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al NORTE en 34.50 metros con Patricia Jiménez León: al

sur en tres medidas, la primera de diecisiete metros con Arturo Tirado, la segunda

8.00 metros con Román Narváez y la tercera de 15.50 metros Can Santiago Oiaz: .

al este en 1240 metros carretera a Sabina: al Oeste en tres medidas, la primera

de 70 centímetros con carretera a Sabina: la segunda en seis metros con Arturo

Tirada y la tercera de 6.00 metros con Ramón Narváez; predio amparado

mediante escritura pública número 2979 otorgada ante la fe del licenciado Jesús

Ezequiel de Dios, notario público nueve uno, de esta ciudad, documento que fue

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción

con fecha veintinueve de septiembre de' mil novecientos ochenta y otro, bajo el

número 6362 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho contrato

y acto el predio número 56,426, folio 26 del libro mayor volumen doscientos

veintiuno

Al que se le fijó como valor comercial la cantidad de $510,000.00

(QUINIENTOS DIEZ Mil PESOS 00/100 M.N.) Y será postura legal la que sirvió

de base para la última almoneda menos el diez por ciento, de conformidad con el

artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Es decir $459,000.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil pesos

00/100 M.N.)), que es la cantidad que sirvió de base, menos $45,900.00 que es el

10% (diez por ciento) nos da un resultado de $413.100.00 (CUATROCIENTOS

TRECE MIL CIEN PESOS 90/100 M.N.), misma que servirá de base para el

remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. De contorrnidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción

IV del Código Adjetivo Civil vigente. se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

ORpartamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número. de la

colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta,

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menoe el diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a

lo establecído en el ordínal 433 fracción IV del código multicitado, anúnciese ,a

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico

Oflciai del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos

-nás concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y

ejernptares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dich.o

'emate se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas del dos de septiembre

del dos mil catorce.

Nolifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y ijrma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sexto Civil de Pnmera Instancia de este Distrito Judicial. ante la secretaria

Judicial .icenciaca HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa, y da fe..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN UN
PERIODICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Así
COMO EN UNO DE LeS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO E:_ PRESENTE EN ONCE DE NOVIEMBRE DE
DOS Mil CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETAF<IA JUDICIAL

~:C. Hlu\RIA CrlNO CUPIDO.
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No.- 3081 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 710/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO, Jl:IOICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR' MlRELLA

JIMÉNEZ MADRIGAL, SE DICTÓ UN PROVEjDO DE FECHA DIECISIETE (}7):: PE:'
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE', QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE (2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a Mirella Jiménez Madrigal. con su

escrno de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO. respecto del predio urbano, ubicado en la cerrada 'Arroyo del Negro·, de la

colonia Casa Blanca de esta ciudad. Centro, Tabasco. constante de una superficie de

80.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NOROESTE: en (8:00) metros con Analaitia Miranda López;

AL NORESTE: en (10.00) metros con cerrada Arroyo del negro;

AL SURESTE: en (8,00) metros con Efrén Galmiche Garcia;

AL SUROESTE: en (10.00) metros con camino el Negro.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318. 1319, 1321 Y relativos del código Civil en

vigor, 457 fracción VI. 710,711.755 Y relativos del Código de Procedimientos Giviles en

Vigor. se da entrada a la solicit~d en la forma y via propuesta, fórmese expediente

número 710/2014. registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrrta a este Juzgado, la intervención que en

derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Analaitia Miranda

López, Efrén Galmoche Garcia.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimíento, y manifiesten en

un término de tres días hábiles siguientes al que reciban Ll presente notificación. lo que

consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles

correr traslado con el escrrto inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y. los

colindantes antes mencionados. para que en el rmsmo término de tres días, siguientes a

la notrñcación del presente proveído. señaíen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír

y recibir citas I notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerto dentro del térrnmo

legal concedido, las subsecuentes notrñcaciones, aun las de carácter personal, les

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en 105 tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lug~es públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en el lugar de la ubicación

del inm&leble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y
\ . .

publicaCión en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

q.ue se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN mES DiAs y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente aOlo.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hemández 339 .: altos de la colonia José

Maria Pino Suárez de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para recibir

cualquier documento y tomar apuntes dei expediente que se forme conjunta o

separadamente a los CC. Licenciados José Cervantes Quevedo, Guadalupe Yerania

Méndez Torres, José Luis López Figueroa, Georgina Álvarez Sarracino y José Ángel

Rodriguez Ligonio, asi como al P.D. Cartos Alexls Denís Gallegos y Eva Cervantes

Quevedo, autorización que se le tiene por hecha. designando al primero de lo

nombrados. en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,

ABOGADO PATRONO, autorización que se le tiene por hecha ya que su cédula se

encuentra registrada en el Libro de registro de cédulas profesionales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTINEZ, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL eSTADO y EN UNO DE LOS orARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE, EN VlLLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO'

PRIMERO DE Pi>Z DEL RO TABASSo,.

LIC. MA. DEL Rocío

., - ., ":
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JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

MACUSPANA, TABASCO, MEXICO

No.- 3082

C. SERGIO GONZALEZ ARIAS, ULlSES y SERGIO AMBOS DE APELLIDOS
GONZALEZ RODRIGUEZ
DEMANDADOS

C. SEBASTIANA ARIAS GARCIA A TRAVÉS DE SU ALBACEA SERGIO
GONZALEZ ARIAS.
TERCERA lLAMADA A JUICIO.

En el expediente civil número 00848/2005, relativo al JUICIO DE
NULIDAD ABSOLUTA DE ACTA DE NACIMIENTO. promovido por SUSANA
GEORGINA GONZALEZ MARTINEZ, en contra de SERGIO GONZALEZ
ARIAS y sus hijos ULlSES GONZALEZ RODRíGUEZ, ELVIRA GONZALEZ
RODRíGUEZ y SERGIO GONZALEZ RODRíGUEZ, OFICIAL 01 DEL
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ESTA CIUDAD Y DIRECTORA y/o
ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO, con
fechas veintidós de noviembre de dos mil cinco, doce de julio de dos mil siete,
doce de mayo de dos mil diez. veinticuatro de septiembre de dos mil doce y tres
de noviembre de dos mil catorce, se dictaron cinco autos mismo que copiados a
la letra dicen:

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL De MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIDÓS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTA. la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana SUSANA

GEORGINA GONZAlEZ MARTINEZ, quien comparece por su propio derecho y
como albacea de la sucesión del extinto RODOLFO GONZAlEZ GODINEZ.
personalidad que acredita por medio de la copia debidamente certificada por la
Licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, Secretaria JudicIal Adscrita
al Juzgado Tercero Familiar de Villahermosa, Tabasco, de la junta de herederos
de fecha cuatro de agosto del año dos mil, misma que se le reconoce para
todos los efectos legales correspondiente, con su escrito de demanda y anexos
consistentes en: Original de un escrito de solicitud de copias; Copia
debidamente certificada por la Licenciada NORMA ALICIA ZAPA TA
HERNANDEZ, Secretaria Judicial Adscrita al Juzgado Tercero Familiar de
Vi/lahermosa, Tabasco, de la Junta de Herederos de fecha cuatro de agosto del
año dos mil; Copia certificada por la Licenciada NORMA ALICIA ZAPA TA
HERNANDEZ, Secretaria Judicial Adscrita al Juzgado Tercero Familiar de
Vi/lahermosa, Tabasco, de la escritura número doscientos noventa y cinco,
pasada ante la fe de la Licenciada LETlCIA DEL CARMEN GUTlERREZ RUIZ,
Notano Público número veintiséis y del patrimonio Inmueble Federal de
Vi/lahermosa, Tabasco, misma que se encuentra debidamente certificada por la
Licenciada BEA TRIZ PLA TA VAZQUEZ, Directora dei Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco; Copia certificada del acta
de nacimiento número 700 a nombre de CARMEN VIDAL, expedido por el
oticie! 01 del Registro Civil de Vi/lahermosa, Tabasco; Copia certificada del acta
de necimiento número 700 a nombre de CARMEN VIDAL ARIAS, expedido por
el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad; Copia debidamente certificada del
acta de nacimiento número 975 a nombre de SERGIO GONZALEZ ARIAS,
expedido por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad; Copia debidamente
certificada del acta de nacimiento número 975 a nombre de SERGIO
GONZALEZ ARIAS, expedido por ei Oficial 01 del Registro Civil de
I¡i/lahermosa. Tabasco; Copia-debidamente certificada del acta de nacimiento
número 2113 a nombre de UL!SES GONZALEZ RODRíGUEZ, expedida por el
OfiCIal 01 del Registro Civil de esta ciudad; Copia debidamente certificada del
acta de necimiento número 2113 a nombre de ULlSES GONZALEZ
RODRíGUEZ, expedido por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad; Copia
certificada- del acta de nacimiento número 2507 a nombre de EL VIRA
GONZAtEZ RODRíGUEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta
ciudad; Copia certificada del acta de nacimiento número 2507 a nombre' de
SERGIO GONZALEZ ARIAS, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de
esta ciudad; Copia certificada del acta de nacimiento número 1603 a nombre de
SERGIO GONZALEZ F<ODRíGUEZ, expedido por el Oficial 01 del Regístro Civil
de esta ciudad; Copia certificada del acta de nacimiento número 1603 a nombre
de SERGIO GONZALEZ RODRíGUEZ, expedido por el Oficial 01 del Registro
Civil de esta ciudad; Copia debidamente certificada por la Licenciada MARTHA
PA TRICIA GOMEZ TIQUET, Secretaria Judicial Adscrita a este juzgado, del
escrito de demandada del juicio Ordinario de Nulidad Absoluta Recaida en el
Expediente 143/996, promovido por el Ucenciado EVARISTO TORRES
AL ME/DA. Apoderado General de ULlSES, SERGIO y ELVIRA GONZALEZ
RODRíGUEZ, en contra de GONZALEZ GODINEZ y OTROS; Y copias simples
que acompaña; con los cuales promueve en la Vía Ordinaria Civil Juicio de

NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO en contra de SERGIO GONZALEZ
ARIAS y sus hijos UUSES GONZALEZ RODRíGUEZ, ELVIRA GONZALEZ
RODRíGUEZ y SERGIO GONZALEZ RODRIGUEZ, OFICIAL 01 DEL
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ESTA CIUDAD Y DIRECTORA Y
ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO, quien
les reclama las prestaciones que detalla en su escrito de demanda, las cuales
por economia procesal se tiene por reproducidas en este acto como si a la letra
se insertarán. •
TERCERO, Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 24, 28 Fracción
IV. 203, 204, 205, 206. 211 212,213,215,487,488. 511 iracción 1, 514 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el
Estado de Tabasco, en relación con los numerales 63, 64, 70, 71, 75, 80, 81-,
86, 89 339. 377 Y demás relativo del Código Civil del Estado de Tabasco, se da
entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en 'el Libro de Gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio al Honorable Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

CUARTO. Dese al Representante Social Adscrito al Juzgado y a la
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, la
intervención que por derecho les corresponde, quienes tienen su domicilio, el
primero de los mencionados en la Planta Baja que ocupa esta Casa de Justicia
y el segundo en la casa marcada con el número seiscientos cincuenta y ocho
(658) de la Calle José Maria Pino Suárez de esta ciudad.

QUINTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del
Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, '~n las copias simples
que acompaña debidamente cotejadas, selladas y rubricadas notifíquese,
córrase traslado y ernplácese a Juicio a los demandados SERGIO GONZALEZ
ARIAS, ULlSES GONZALEZRODRíGUEZ, ELVIRA GONZALEZ RODRIGUEZ
y SERGIO GONZALEZ RODRIGUEZ, con domicilio conocido en la casa
habOtación marcada con el número 46 de la calle Campo de Aviación de la
Colonia Florida de esta ciudad; OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE LAS
PERSONAS DE ESTA CIUDAD. con domicilio conocido en la Casa de la
Cultura de esta ciudad de Macuspana, Tabasco y a la DIRECTORA Y
ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO DE
TABASCO. con domicilio ampliamente conocido en la esquina que fonnan
las calle Bravo con José Narciso Rovirosa, de la Ciudad de Villahennosa,
Tabasco, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de NUEVE DíAS HÁBILES, que empezara a correr al
dia siguiente que sea legalmente notificada. en el entendido que al dar
contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada
uno de los hechos ad ucídos por el actor en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como
negativas de estos últimos; en caso de no dar contestación se le tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo y se le declarara rebelde. Con
éundamento en el artículo 136 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, requiérase a dicha demandada para que señale
dorrncilio para oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista lijada en los tableros de avisos del Juzgado, aún
las de carácter personal.

SEXTO. Como el domicilio de la demandada DIRECTORA' Y
ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO DE
TABASCO, se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con las
Inserciones necesarias girese atento exhorto al Juez familiar en turno de la
ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las
labores de este juzgado ordene a quién corresponda se sirva emplazar a la
citada demandada, lo anterior de confonnidad con los artículos 143 y 144 del
Código de Proceder en la materia.

SEPTIMO. Digasele a la promovente, que no ha lugar a devolver los
documentos originales que anexo a su escrito de demanda, ya que con estos
funda su acción y serán indispensables al momento de resolver en la definitiva,
lo anterior de conformidad con la fracción 11del numeral 205 Ibídem.
OCTAVO. La actora señala como domicilio como domicilio para oír citas, recibir
notificaciones la casa marcada con el número 330 de la calle Juárez esquina
con Alatorre colonia centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
precisamente en donde se encuentra la instalada las oficinas de la Asociación
Ganadera local de Macuspana,- Tabasco y autoriza para tales efectos, al
Licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO ylo E.D. ESTHER
RODRfGUEZ HERNANDEZ Y/O DAVID MONTERO CHABlE, a quienes
autoriza además para que tomen apuntes, reciban toda clase de documento.
nombrando al primero de los mencionados como su abogado patrono,
personalidad que se le reconoce- en' términos del articulo 85 del Código
Procesal Civil en vigor.
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA !~IUDADANA LICENCIADA

SILVIA VILLALPANDO GARCIA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA
MARIA SUSANA CRUZ FERIA, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y
DA FE ..

.. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A DOCE DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL ~IETE.
Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos
y en virtud de que hasta la presente fecha la empresa Teléfonos de' México,
TELMEX, con domicilio en esta ciudad, hasta a presente no ha dado
contestación al oficio números 630/11/2006, de fecha seis de marzo de ese año,
asi como a los recordatorios que se le han enviado mediante oficios número
127111/2007 de fecha quince de enero de este año, y 1138/11/2007 de fecha
dieciocho de mayo de este año, por consiguiente se le hace efectiva el
apercibimiento ordenado en dichos oficios, consistente en MULTA de CIEN
DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, por lo que
girese atento oficio a la Secretaria de Finanzas de esta ciudad, para los efectos
de que haga efectiva la citada multa, haciéndole saber que el domicilio de la
citada empresa es conocido en esta ciudad ..

SEGUNDO. Asimismo. se tiene por recibico el éscrito presentado por
el licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO abogado patrono de la
parte actora y tomando en cuenta la petición planteada y toda vez que se ha
indagado el domicilio del demandado SERGIO GONZÁLEZ ARIAS,
obtenién!ose que obran constancias efectuadas por la actuaría judicial de
distintas fechas, en donde se pone de manifiesto que el demandado. no se
encontró en los domicilios buscados, así como obran agregadas constancias
expedidas por la Comisión Federal de Electricidad División Sureste, Zona
Rios de fecha trece de marzo del año dos mil seis, en donde se constato que
en sus base de dados no obra dato alguno del demandado; la constancia
expedida por el Director del Hospital del IMSS, Villahennosa, Tabasco, de
fecha veintidós de marzo del año dos mil seis, y aun cuando en dicho informe
se hizo constar que se encontraron tres personas con el nombre de SERGIO
GONZÁLEZ ARIAS, de los datos proporcionados por dicha institución se
verifico que no coincide con los del demandado, ya que difiere de su fecha y
año de nacimiento. tal y como se advierte del atestado de nacimiento que obra
en autos del multicitado demandado, por lo cual esta autoridad no ordena
emplazar al demandado en los domicilios proporcionados por el Instituto
Mexicano del Seguro Social.
ASimismo obra ei informe solicitado al Director del Hospital del ISSSTE con
domicilio en Villa hermosa, Tabasco, de fecha veintiocho de marzo del año
dos mil seis, Directora del Hospital ISSET, de fecha veinticuatro de marzo del
año próximo pasado, S.A.P.A.M, Administración Municipal de fecha
veintitrés de octubre del año dos mil seis,. y en los cuales dichas dependencias
informaron que no se encontró registro alguno a nombre del demandado; de
igual forma y siendo que del informe rendido por el Vocal del Registro Federal
de Electores de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco. se
proporcionaron dos domicilios del presunto demandado, y en los cuales se
constituyó la actuaria, levantando la constancia respectiva ya que en ninguno
de ellos vive ni conocen al demandado.

De igual forma se pone de manifiesto Que aun cuando hasta la
presente fecha la empresa Teléfonos de México TELMEX, no rindió el informe
solicitado por esta autondad, y siendo que con los demás informes rendidos por
las diversas dependencias que obran en autos, se considera que existen
elementos suficientes para declara que el demandado SERGIO GONZÁLEZ
ARIAS, es presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto resulta innecesario
requerir de nueva cuenta a la empresa teléfonos de México TELMEX, para
proporcionar la información requerida, por lo tanto con fundamento en lo
dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, procédase a emplazar al demandado SERGIO
GONZÁLEZ ARIAS, por edictos, por TRES VECES, DE tRES EN TRES DíAS
en el periódico oficial y en otro periódico de los de mayor circulación de los que
se editan en la capital del estado, para los fines que el demandado SER.GIO
GONZALEZ ARIAS se entere de la demanda instaurada en su contra y
comparezca ante este Juzgado en un término de CUARENTA DíAS a recoger
las copias de traslado, dicho término empezara a corre" a partir del día siguiente
en que se hagaia ultima pubíicación, y vencido el mismo, en caso de que no
comparezca, se ie dará 'por leqalrnente emplazado a juicio y empezara a correr
el término de NUEVE OlAS HABILES para que el citado demandado produzca
su contestación directamente ante este juzgado en el entendido que al dar
contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada
uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o
neqándolos y expresando íos que ignore por no ser propios. por lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como
negativas de estos últimos; en caso de no dar contestación se le tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo y se le declarara rebelde. Con
fundamento en el articulo 136 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, requiérase a dicha demandada para que señale
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aun
las de carácter personal. .

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:
Asi lo proveyó. manda y firma, la ciudadana licenCiada LUISA

ESTHER ROURA RODRIGUEZ, Juez Civtl de Primera lnstancia del Distrito
Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIAsUSANA CRUZ FERIA. que certifica y da fe .. "

" JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ.

VISTOS. El occrito dI} cuanta, ¡¡Q acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el

licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO abogado patrono de la
parte actora y tomando en cuenta la petición planteada y. toda vez que se ha
Indagado el domicilio de los demandados SERGIO GONZALEZ RODRIGUEZ y
ULlSES GONZALEZ RODRIGUEZ, obteniéndose que obran constancias
efectuadas por la actuaría judicial de distintas fechas, en donde se pone de
manifiesto que los citados demandado no se encontraron en los domicilios
buscados, así como obran agregadas constancias expedidas por la Comisión
Federal de Electricidad División Sureste, Zona Ríos de fecha dieciséis de
enero del dos mil ocho, en donde hizo constar el domicilio de uno de los
demandados el cual fue verificado por la actuaría judicial sin obtener resultado
oositivo: la constancia expedida por el Director del Hospital del IMSS,
Villa hermosa, Tabasco, de fecha dieciocho de enero del año dos mil CinCO.
mismo en donde hizo constar que no encontraron datos de los demandados;
Asimismo obra el informe solicitado al Director del Hospital del ISSSTE con
domicilio en Villahermosa, Tabasco, de fecha dieciocho de enero del año dos
mil ocho, los cuales propuso una lista de personas con el mismo nombre del
demandado los cuales resultaron ser homónimos; Del Instituto Federal
Electoral, de fecha veintiuno de enero del dos milocha; de. teléfonos de
México S.A de C.V., de fecha veinticinco de enero del año dos milocha, y en
los cuales dichas dependencias informaron que no se encontrón registro a
nombre de los demandados.

SEGUNDO. Ahora bien, y siendo que con los informes antes
detallados los cuales obran en autos, se considera que existen elementos
suficientes para declara que los demandados SERGIO Y ULlSES de apellidos
GONZALEZ RODRIGUEZ, son presuntamente de domicilio ignorado, en tal
observancia y con fundamento en lo dispuesto por la Fracción 11del articulo 139
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. procédase a
emplazar a los demandados SERGIO Y ULlSES de apellidos GONZALEZ
ROORIGUEZ por edictos. por TRES VECES, DÉ TRES EN TRES DíAS en el
periódico oficial y en otro periódico de los de mayor circulación de los que se
editan en la capital del estado, para los fines que los demandados SERGIO Y
ULlSES de apellidos GONZALEZ RODRIGUEZ se entere de la demanda
instaurada en su contra y comparezcan ante este juzgado en un término de
CUARENTA DíAS a recoger las copias de traslado, dicho término empezara a
correr a partir del dia siguiente en que se haga la ultima publicación. y vencido
el mismo, en caso de que no comparezca, se le dará por legalmente
emplazados a juicio y empezara a correr el término de NUEVE DíAS HÁBILES
para que los citados demandados produzcan su contestación directamente ante
este juzgado en el entendido que al dar contestación a la misma, deberán
hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore.
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los
referidos por el actor, se tendrán como negativas de estos ultimas; en caso de
no dar contestación se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo
y se le declarara rebelde. Con fundamento en el articulo 136 Segundo Párrafo
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, requiérase a los
demandadas para que señale domicilio para oir y recibir citas y notificaciones.
prevenidos que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del Juzgado, aun las de carácter personal.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE ... "

'.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO.
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MI.L DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
/ ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado
CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO, abog:'!'Ío patrono de la parte actora,
y . tomando en consideración la petición planteada y siendo que existe
constancias en autos donde se advierte que no ha sido posible el
emplazamiento al ciudadano SERGIO GONZALEZ ARIAS, en su calidad de
albacea de la sucesión intestamentaria de la extinta SEBASTIANA ARIAS
G~RCIA, y aun cuando el Instituto Federal Electoral proporciono un posible
domicilio y el cual ya fue verificado sin tener respuesta positiva, en tal virtud y
de conformidad a lo dispuesto por la Fracción 11del artículo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, procédase a emplazar al llamada
a juicio SERGIO GONZALEZ ARIAS, albacea de la sucesión intestamentaria de
SEBASTIANA ARIAS GARCIA, por edictos, por TRES VECES, DE TRES EN
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TRES OlAS en el periódico oficial y en otro periódico de los de mayor
circulación de los que se editan en la capital del estado, para los fines que la
llamada' a juicio se entere de la demanda instaurada en su contra y comparezca
ante este JUZgado en un término de CUARENTA DíAS a recoger las copias de
traslado, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación, y vencido el mismo, en caso de que no comparezca,
se le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a correr el término de
NUEVE DíAS HÁBILES para que la citada llamada a juicio produzca su
contestación directamente ante este juzgado en el entendido que al dar
contestación a la misma, deberá hacerlo refinéndose a las peticiones y a cada
uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como
negativas de estos últimos; en caso de no dar contestación se le tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo y se le declarara rebelde.' Con
fundamento en el articulo 136 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, requiérase a dicha demandada para que señale
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aún
las de carácter personal.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE:
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA-;-
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE ...

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA. TABASCO, MEXICO.
TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por recibido el primer oficio. de cuenta. signados

por las Licenciadas BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO y.ELOISA DEL
CARMEN GARCIA SOLORZANO, Magistrada Presidente y. Secretaria de
Acuerdos de la Primera Sala Civil del H. Tribunal Superior. de. Justicia del
Estado, mediante el cual. devueive los tomos I y 11 del expediente original
número 84812005, relativo al JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE Ac;TA DE
NACIMIENTO, promovido por SUSANA GEORGINA GONZALEZ MARTINEZ,
en contra de SERGIO GONZALEZ ARIAS y sus hijos ULlSES GONZALEZ
RODRíGUEZ, ELVIRA GONZALEZ RODRíGUEZ y SERGIO GONZALEZ
RODRíGUEZ, OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE
ESTA CIUDAD Y DIRECTORA y/o ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL
REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO, por lo que téngase por recibido dichos
autos y agréguese el oficio de referencia a los presentes autos para que surta
sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Agréguese a los autos originales el cuademillo formado
con motivo del recurso de apelación interpuesto por el licenciado CARLOS
VICENTE ANDRADE CASTILLO abogado patrono de la parte actora, en contra
de la sentencia definitiva dictada en autos.

TERCERO. Ahora, en acatamiento a lo ordenado en los puntos resolutivos
segundo, tercero y cuarto resolutivos de la sentencia de fecha nueve de
septiembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal de
Alzada, esta autoridad tiene a bien dejar nulo todo lo actuado en los presentes
autos por lo que respecta a los demandados SERGIO GONZALEZ ARIAS,
ULlSES y SERGIO ambos de apellidos GONZALEZ RODRIGUEZ y a la tercera
llamada a JUicio SEBASTIANf\ ARIAS GARCIA a través de su albacea SERGIO
GONZALEZ ARIAS, a partir de! auto de fecha doce de julio de dos mli siete, en
el que se ordeno la notificación y emplazamiento a SERGIO GONZALEZ
ARIAS, para los efectos legales correapondrentes.

CUARTO, Asimismo, como esta ordenado en el punto resolutivo
cuarto de la sentencia del nueve de septiembre del presente año, dictada por la
Primera Sala Civil del Tribunal de Alzada, esta autoridad de conformidad con
los artículos 213, 214 Y 215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, con las copias simples de la demanda debidamente selladas, foliadas,
cotejadas y rubricadas, notiflquese y emplácese a los demandados SERGIO
GONZALEZ ARIAS, ULISES y SERGIO ambos de apellidos GONZALEZ
RODRIGUEZ y a la tercera llamada a juicio SEBASTIANA ARIAS GARCIA a
través de su albacea SERGIO GONZALEZ ARIAS, por edictos en términos de
los proveidos de fecha doce de julio de dos mil siete, doce de mayo de dos mil
diez y veinticuatro de septiembre de dos mil doce, debiendo insertar a dichos
edictos los citados proveidos, así como el auto de inicio de fecha veintidós de
noviembre de dos mil cinco y el presente proveido.

TERCERO. Requiérase a la parte actora, para que dentro del término
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la
notificación de este proveido, exhiba tres juegos de su escrito inicial de
demanda y anexos.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO, LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ. POR Y
ANTE EL LICENCIADO ASUNCiÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA
y DA FE... "
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESYTADO DE TABASCO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS
TRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

.~>",~\;¡~:;;dPO.i-;••~4~.(....f "'0 ECRETA~EACUERDOS
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No. 3026

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL

CAt;LE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100

VILLAHERMOSA, TABASCO.

TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL

PUBLICO EN GENERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (11,521) ONCE MIL QUINIENTOS

VEINTIUNO, VOLUMEN NUMERO (261) DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, DE FECHA CUATRO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; LA

SEÑORA LETICIA BELTRAN HERNANDEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN

TESTAMENTARIA A BIENES DEL. EXTINTO SEÑOR RAFAEL ANDRÉS OCAÑA RODRÍGUEZ;

ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, MANIFESTANDO QUE

PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY.



46 PERIODICO OFICIAL 22 DE NOVIEMBRE DE 2014

No. 3025

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,938 (CATORCE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO), Volumen 64 (SESENTA Y CUATRO),

PROTOCOLO ABIERTO, de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil

catorce, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi cargo, la suce-

sión testamentaria a bienes de los extintos MARíA DE LOURDES LANESTO-

SA GARCíA y BERNARDO LEÓN LEÓN, los herederos y legatarios LlLIA DEL

CARMEN LEÓN LANESTOSA, MARíA ELENA LEÓN LANESTOSA, LOURDES

LEÓN LANESTOSA e HILDA MARíA HERNÁNDEZ, aceptaron la herencia ins-

tituida en su favor; así mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión

la señora LOURDES LEÓN LANESTOSA, quien va a proceder a formular el

inventario y avalúo de los bienes de la herencia.
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No.- 2963 BALANCE
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIONES INTELIGENTES, SA DE CV

Balance final por liquidación al 31/Diciembrel2013

11-Sep-14

La suscrita Ing. María Gandelaria Arrecia Gomez en mi carácter de liquidador de la sociedad

TRANSPORTES y DISTRIBUCIONES INTELIGENTES. SA DE C V a efecto de dar cumplimiento

a lo dispuesto por e~~rticulo 247 Fracción 11 de la Ley General de Sociedades Mercanlilés. hago del

conocimiento de los accionistas de la sociedad. el billance final de liquidación. que de

conformidad con los acuerdos tomados por la asamblea. asi como por las disposiciones

legales aplicables, en este acto me permito poner a consideración de los accionistas el .

balance final de liquidación de la sociedad antes señalada.

ACTIVO PASIVO

ÁCTlVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

CAJA $ PROVEEDORES $

BANCOS 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00

CUENTES 0.00

DEUDORES DIVERSOS 0.00

ANTICIPO DE IMPUESTOS 0.00

Total PASIVO CIRCULANTE 0.00

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0.00 SUMA DEL PASIVO p.OO

PATRIMONIO 0.00

APORTACION DE CAPITAL 0.00

(lUIPO DE TRANSPORTES O RESUL TAro EJERCICIOS ANTERIORE~ 0.00
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINI 0.00 Total CAPfTAL 0.00

EQUIPO DE COMPUTO 0.00

MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 0.00 Utilidad o (perdida) del Ejercicio 0.00

DEPREC ACUMULADA 0.00 Resultado de liquidación 0.00

SUMA DEL CAPfTAL 0.00

Total ACTIVO FIJO 0.00

Total ACTIVO $ SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $

At =f4F
ING. MARIA CANDELARIA ARREO,1A GOMEZ

Liquidador

'.
IN<S.JORGE AR

Representante legal
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